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 Decisiones Administrativas

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
Decisión Administrativa 1178/2022

DECAD-2022-1178-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-95743895-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 827 del 2 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  827/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la entonces 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del ex-MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Subgerente o 
Subgerenta de Recursos Financieros y Recaudación de la GERENCIA DE OPERACIONES del FONDO NACIONAL 
DE LAS ARTES, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al contador Fernando 
PEREZ (D.N.I. N° 28.031.457) en el cargo de Subgerente de Recursos Financieros y Recaudación de la GERENCIA 
DE OPERACIONES del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

#I6751353I#
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA - Entidad 802 - FONDO 
NACIONAL DE LAS ARTES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

e. 23/11/2022 N° 95626/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 1175/2022

DECAD-2022-1175-APN-JGM - Dase por designado Director 
Nacional de Ciencia, Tecnología y Producción.

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-96427298-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 286 
del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N°  286/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Ciencia, Tecnología y Producción de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
POLÍTICA INDUSTRIAL PARA LA DEFENSA de la SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y 
PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 3 de octubre de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al magíster Juan Cruz CONTRERAS (D.N.I. N° 26.997.517) en el cargo de 
Director Nacional de Ciencia, Tecnología y Producción de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
Y POLÍTICA INDUSTRIAL PARA LA DEFENSA de la SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL 
Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

#F6751353F#

#I6751041I#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 3 de octubre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jorge Enrique Taiana

e. 23/11/2022 N° 95313/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 1174/2022

DECAD-2022-1174-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Protocolos y Asuntos Regulatorios de la Ciberdefensa.

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-99243640-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 286 
del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N°  286/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Protocolos y Asuntos Regulatorios de la Ciberdefensa de la SUBSECRETARÍA DE CIBERDEFENSA de la 
SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6751041F#

#I6751045I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero Julián Nazareno DI CÉSARE (D.N.I. N° 29.944.729) en el cargo 
de Director de Protocolos y Asuntos Regulatorios de la Ciberdefensa de la SUBSECRETARÍA DE CIBERDEFENSA 
de la SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel A – Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1º de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jorge Enrique Taiana

e. 23/11/2022 N° 95317/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1176/2022

DECAD-2022-1176-APN-JGM - Dase por designado Director de Compras y Contrataciones.

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-118434326-APN-SIP#JGM, la Ley N°  27.591, los Decretos Nros 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la 
Decisión Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por el 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

#F6751045F#

#I6751349I#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Compras y Contrataciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 14 de octubre de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al contador público Alfio 
Joaquín ROCCO (D.N.I. N° 32.533.181) en el cargo de Director de Compras y Contrataciones de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Victoria Tolosa Paz

e. 23/11/2022 N° 95622/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1177/2022

DECAD-2022-1177-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional 
de Articulación Territorial para el Desarrollo Familiar.

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-102233091-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6751349F#
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Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se incorporó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Articulación Territorial para el Desarrollo Familiar de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO DE 
LAS FAMILIAS Y SU INCLUSIÓN COMUNITARIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Mariana 
Claudia SOSA (D.N.I. N° 16.315.440) en el cargo de Directora Nacional de Articulación Territorial para el Desarrollo 
Familiar de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y SU INCLUSIÓN COMUNITARIA de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Victoria Tolosa Paz

e. 23/11/2022 N° 95623/22 v. 23/11/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 1179/2022

DECAD-2022-1179-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-48087794-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nos. 1615 del 23 de 
diciembre de 1996 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
2710 del 28 de diciembre de 2012 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 
de diciembre de 2021 y la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 2621 del 10 de 
septiembre de 2013 y sus modificatorias, y

#F6751350F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario y Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N°  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad 
jurídica y con un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, 
fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N°  2621/13 se aprobaron las 
Coordinaciones del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Control de Ingresos de la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN de la GERENCIA GENERAL de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Diego 
Ignacio AMANTO (D.N.I. N.º 31.915.442), en el cargo de Coordinador de Control de Ingresos de la GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 23/11/2022 N° 95627/22 v. 23/11/2022
#F6751354F#
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 Resoluciones

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 254/2022

RESOL-2022-254-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-72788913-APN-DGA#APNAC del Registro de la ADMINISTRACION DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº  2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, la 
Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, 
y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nros. 136 de fecha 15 de julio de 2022 y 181 de fecha 18 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N°  449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y 
asignaron cargos vacantes a la planta permanente de la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES con 
el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de 
selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogado a partir del 1° de enero de 2022 por el 
Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “Reglamento de Selección 
para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”.

Que en ese marco, por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 136 de fecha 15 de julio de 2022 se dio inicio al proceso para la cobertura de CIENTO 
VEINTE (120) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la ADMINISTRACION DE PARQUES 
NACIONALES y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y a la Coordinadora Concursal y su 
alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, en consecuencia, a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 181 de fecha 18 de agosto de 2022, se aprobaron las Bases del 
Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de CIENTO QUINCE (115) cargos vacantes y financiados 
de la planta permanente de la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES.

Que, por su parte, los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las 
bases de la convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, en tal sentido, el Comité de Selección Nº 1, en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración 
de antecedentes, ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación 
Técnica.

Que mediante IF-2022-118850181-APNDPSP#JGMdel del Acta 11 de fecha 4 de noviembre de 2022, el Comité 
de Selección Nº  1 elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del 
Agrupamiento General.

#I6749732I#
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Que así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para diversos cargos conforme Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

Que por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desiertos los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 1, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 136 de fecha 15 de julio de 2022, para la cobertura de 
los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la planta permanente de la ADMINISTRACION DE PARQUES 
NACIONALES de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I que, como IF-2022-119816684-APN-DPSP#JGM, forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II que, 
como IF-2022-119815901-APN-DPSP#JGM, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 95057/22 v. 23/11/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 255/2022

RESOL-2022-255-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-72178191-APN-DTA#SENNAF del Registro de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA , la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2021, prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo 
de 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus 
modificatorias y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nros. 85 de fecha 10 de mayo de 2022 y 119 de fecha 1° de julio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

#F6749732F#
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Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron 
cargos vacantes a la planta permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos 
de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogado a partir del 1° de enero de 2022 por el 
Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “Reglamento de Selección 
para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”.

Que en ese marco, por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 85 de fecha 10 de mayo de 2022 se dio inicio al proceso para la cobertura de 
SEISCIENTOS TREINTA Y UN (631) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y 
al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus 
modificatorias.

Que, en consecuencia, a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 119 de fecha 1 de julio de 2022, se aprobaron las Bases del Concurso 
y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de SEISCIENTOS SEIS (606) cargos vacantes y financiados de la 
planta permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que, por su parte, los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las 
bases de la convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, en tal sentido, el Comité de Selección Nº 1, en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración 
de antecedentes, ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación 
Técnica.

Que, mediante IF-2022-118393394-APN-DPSP#JGM del Acta N° 12 de fecha 26 de octubre de 2022, el Comité 
de Selección Nº  1, elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del 
Agrupamiento General.

Que así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para diversos cargos conforme Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

Que por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y Declarar Desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 1, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 85 de fecha 10 de mayo de 2022, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la planta permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
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NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I que, como IF-2022-118279466-
APN-DPSP#JGM, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declárese Desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II que, 
como IF-2022-118277530-APN-DPSP#JGM, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 95058/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 714/2022

RESOL-2022-714-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2022 

VISTO el EX-2020-53083967- -APN-DDYGD#MECCYT, los Decretos N° 2098 de fecha 03 de diciembre de 2008, 
Nº 2811 de fecha 28 de diciembre de 2012, DECTO-2020-328-APN-PTE de fecha 1 de abril de 2020, las Decisiones 
Administrativas Nº 94 de fecha 19 de febrero de 2016, DA-2017-802-APN-JGM del 26 de septiembre de 2017, DA-
2019-397-APN-JGM de fecha 16 de mayo de 2019, DECAD-2022-4-APN-JGM de fecha 05 de enero de 2022, las 
Resoluciones Nº 920-E/2017 de fecha 20 de septiembre de 2017, RESOL-2019- 198-APN-SGCTEIP#MECCYT de 
fecha 20 de marzo de 2019, RESOL-2019-911-APN-SGCTEIP#MECCYT de fecha 28 de octubre de 2019, RESOL-
2019-1023-APN-SGCTEIP#MECCYT de fecha 05 de diciembre de 2019, RESOL-2020-276-APN-MCT de fecha 
27 de agosto de 2020, RESOL-2021-297-APN-MCT de fecha 01 de junio de 2021, RESOL-2022-110-APN-MCT de 
fecha 22 de marzo de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 4 del DCTO-2017-355-APN-PTE y su modificatorio DCTO-2018-859-APN-PTE se autorizó 
a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y 
a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la RESOL-2022-110-APN-MCT, se prorrogaron, en iguales términos, las designaciones de las funcionarias 
que se enuncian para cada caso en el IF-2022-110227574-APN#MCT.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de las designaciones transitorias aludidas en el IF2022-
110227574-APN-DRRHH#MCT.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a las citadas Unidades. 
Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario prorrogar la designación 
transitoria de las personas que se proponen con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº27.591.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ha tomado la intervención de su 
competencia informando que se encuentra previsto el crédito presupuestario para el presente ejercicio previsto 
en 46-01.1.1.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINSITRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N° 101 del 16 de enero 
de 1985, Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio DECTO-2018-859-APN-PTE, N° 7 del 10 de diciembre 
de 2019, N° 328 del 1 de abril de 2020 y Nº 640 del 20 de septiembre de 2021.

#F6749733F#

#I6749724I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar, por el plazo de CIENTO OCHENTA DÍAS (180) HÁBILES contados a partir de las fechas 
que se indican en el IF-2022-110227574-APN-DRRHH#MCT, que forma parte integrante de la presente medida , 
en los mismos términos que los establecidos en sus designaciones transitorias de funciones de los funcionarios 
detallados en el presente Anexo, todos ellos dependientes del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, autorizándose el pago de Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto N° 2098/2008.

ARTÍCULO 2°. - Comunicar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el financiamiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio previsto en 46-01.1.1.

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar

Daniel Fernando Filmus

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 95049/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 720/2022

RESOL-2022-720-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-104993345- -APN-DDYGD#MCT; la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y modificatorias, los Decretos N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 
y N° 50 de fecha 20 de diciembre de 2019; y:

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la creación del PROGRAMA NACIONAL DE BIOECONOMÍA 
PARA LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO REGIONAL, con el objetivo de contribuir al fortalecimiento de la 
capacidad del sector público nacional para el diseño de una estrategia integral de apoyo al desarrollo del modelo 
de producción bioeconómico que contemple la diversidad de las dotaciones de biomasa y de activos para su 
transformación industrial a nivel territorial.

Que conforme lo establece el artículo 23 sexies de la Ley de Ministerios Nº 22.520, el MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (MINCYT) tiene entre sus competencias la de entender en la formulación de las 
políticas y en la planificación del desarrollo de la tecnología como instrumento para dar respuesta a problemas 
sectoriales y sociales prioritarios y contribuir a incrementar la competitividad del sector productivo, sobre la base 
de bienes y servicios con mayor densidad tecnológica y agregado de valor; y de entender en la formulación de 
políticas y programas para el establecimiento y funcionamiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación instaurado por la Ley N° 25.467.

Que en pos del cumplimiento de tales competencias el MINCYT, a través de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO 
Y POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (SPYPCTEI), ha elaborado una propuesta de “Plan 
Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación 2030”, que tiene como propósito fomentar la generación y gestión del 
conocimiento para la innovación social y productiva inclusiva y sostenible, juntamente con realizar un diagnóstico 
de la estructura del Sistema de Ciencia y Tecnología.

Que el referido Plan Nacional propone a su vez una serie de agendas y desafíos que orienten al conjunto de 
instituciones, sectores, organizaciones y empresas del sector público, privado y mixto que realizan actividades 
científicas y tecnológicas.

Que uno de los desafíos nacionales definidos es impulsar la bioeconomía y la biotecnología para incrementar 
la producción sostenible, alcanzar la soberanía alimentaria, diversificar y escalar tecnológicamente la matriz 
productiva del país, y mejorar la competitividad internacional de la oferta de bienes y servicios.

#F6749724F#

#I6749777I#
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Que al tal efecto, resulta un desafío estratégico para el Estado Nacional que su economía realice una transición 
hacia un modelo productivo bioeconómico que constituya un pilar para el desarrollo territorial sostenible con 
impactos positivos en la (re)localización de las actividades productivas, la distribución de sus beneficios, el cuidado 
ambiental y preservación de los bienes naturales, la dinámica de destrucción/creación de empleo y los patrones 
de urbanización.

Que el 14 de junio de 2017 este Ministerio suscribió un Convenio Marco de Cooperación CONVE-2017-
12130310-APN-DDYME#MCT con el entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA (actualmente SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA) y el entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN (actualmente SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN), con el objeto de establecer un marco apropiado de colaboración, cooperación y actuación 
mutua para impulsar proyectos y actividades conjuntas y coordinadas, bajo la órbita de la bioeconomía, fortaleciendo 
lazos de cooperación entre los organismos firmantes, a través de la “Iniciativa Bioeconomía Argentina”.

Que el Convenio ut-supra citado expresa entre las varias acciones propuestas las de profundizar el conocimiento 
científico, el desarrollo y recuperación de tecnologías de propósito general y aplicado en áreas de relevancia para 
el desarrollo de la bioeconomía; y la de diseñar, promover e implementar, en coordinación con los Gobiernos 
provinciales y otros actores territoriales -públicos y privados- acciones inspiradas en la visión de la bioeconomía, 
que potencien los recursos y capacidades competitivas en diferentes regiones del país, en términos de inversiones, 
ingresos y creación de empleo, desarrollo territorial, sustentabilidad y mitigación y adaptación al cambio climático; 
Que la bioeconomía integra y articula diversos sectores productivos y de servicios, por lo que su implementación 
contribuirá a instalar un modo de desarrollo basado en los conocimientos y tecnologías, al agregado de valor, a la 
creación de empleo calificado, y al uso sostenible de los bienes naturales disponibles en el país.

Que por lo anterior y para el cumplimiento de los fines expresados, la elaboración de los aportes de este Ministerio 
al Convenio citado inicialmente, y el desarrollo de una propuesta clara y técnica al Gobierno Nacional a fin del 
cumplimiento de sus fines, se considera oportuno crear, bajo la órbita de la SPYPCTEI, el PROGRAMA NACIONAL 
DE BIOECONOMÍA PARA LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO REGIONAL.

Que el referido Programa Nacional tendrá una Coordinación Ejecutiva, en cabeza del/de la Titular de la SPYPCTEI.

Que el Programa tendrá a su vez una Coordinación Técnica, la cual tendrá a su cargo, entre otras acciones, elaborar 
y proponer una agenda de trabajo y ejecutar las acciones necesarias a fin de cumplir con los objetivos fijados; 
organizar y coordinar las reuniones de trabajos generales y de los grupos técnicos; articular, en representación 
del MINCYT, con organismos nacionales y provinciales, públicos y privados, a fin de cumplir con los objetivos y 
misiones de la misma.

Que el Doctor Miguel LENGYEL es un profesional con amplia experiencia en la temática específica, y cuenta con 
la capacidad técnica e idoneidad necesarias para desempeñar las funciones encomendadas, las cuales tendrán 
carácter ad honorem.

Que la presente medida no implica erogaciones presupuestarias, por lo que no corresponde la intervención previa 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el Artículo 23 sexies de la Ley de Ministerios 
Nº 22.520 (t.o. Dcto. 438/1992) y sus modificatorias, y los Decretos N°07/2019 y 640/2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN;
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Crear, bajo la órbita de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN de este Ministerio, el PROGRAMA NACIONAL DE BIOECONOMÍA PARA LA INNOVACIÓN Y EL 
DESARROLLO REGIONAL. Los objetivos específicos del Programa se detallan en el Anexo I (IF-2022-105161635-
APN-SSEYP#MCT) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Delegar la Coordinación Ejecutiva del Programa Nacional creado por el artículo precedente en la/
el Titular de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN de 
este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- Designar al Dr. Miguel LENGYEL, DNI Nº 11.097.081, como Coordinador Técnico del PROGRAMA 
NACIONAL DE BIOECONOMÍA PARA LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO REGIONAL, función que desempeñará 
con carácter ad honorem.
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ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese a la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN 
CIENCIA,TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, al interesado, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
para su publicación y cumplido, archívese.

Daniel Fernando Filmus

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 95103/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL
Resolución 52/2022

RESOL-2022-52-APN-SDC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-103759603- -APN-DGD#MC, la Resolución N° 1780 de fecha 20 de octubre de 
2022 del registro del MINISTERIO DE CULTURA y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución M.C. N° 1780/22 (RESOL-2022-1780-APN-MC) se aprobó la creación del Programa 
IMPULSAR MICA y se aprobó el Reglamento de Bases y Condiciones del programa, el Reglamento de Rendición 
Financiera y la Declaración Jurada que, como ANEXO I (IF-2022-111890499-APN-DNICUL#MC), ANEXO II (IF-
2022-105120571-APN-DNICUL#MC) y ANEXO III (IF-2022-105120519-APN-DNICUL#MC) respectivamente, forman 
parte de la citada medida.

Que el mismo tiene como objeto de fortalecer la circulación y comercialización de bienes y servicios en el mercado 
interno, a través de la circulación de producciones culturales y la participación en ferias, festivales y mercados.

Que mediante el Artículo 3° de la Resolución M.C. N°  1780/22 (RESOL-2022-1780-APN-MC), se designa a la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL como autoridad de aplicación del presente Programa.

Que en el punto 5 del Reglamento de Bases y Condiciones - ANEXO I (IF-2022-111890499-APN-DNICUL#MC), se 
establece que la autoridad de aplicación está facultada para designar a los Miembros del Jurado, el cual estará 
conformado por TRES (3) Miembros, de los cuales UNO (1) será funcionario del MINISTERIO DE CULTURA, con 
rango no inferior a Director Nacional y competencias vinculadas, y otros DOS (2) que serán representantes y/o 
especialistas, expertos de probada experiencia y amplia trayectoria en el ámbito de las Industrias Culturales.

Que a tales fines, se han merituado los antecedentes de los Señores Pablo FERRERO (D.N.I. N°23.636.890) y 
Carlos Alberto GOMEZ (D.N.I. N°26.835.352), los que se encuentran agregados a las presentes actuaciones, 
considerando que los mismos resultan idóneos para integrar la representación externa. Y en representación de 
este Ministerio, resulta conveniente integrar el Jurado con el Director Nacional de Industrias Culturales, Señor Luis 
Manuel SANJURJO (D.N.I. N°27.934.238).

Que los miembros de dicho Jurado deberán evaluar los proyectos presentados y realizar la selección final de los 
beneficiarios del Programa IMPULSAR MICA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas por el Decreto 
N° 50/19 y su modificatorio, y la Resolución M.C. N° 1780/22.

Por ello,

LA SECRETARIA DE DESARROLLO CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar como integrantes del Jurado del Programa IMPULSAR MICA, al Director Nacional de 
Industrias Culturales, Señor Luis Manuel SANJURJO (D.N.I. N°  27.934.238), al Señor Pablo FERRERO (D.N.I. 
N°23.636.890) y al Señor Carlos Alberto GOMEZ (D.N.I. N° 26.835.352), de conformidad con lo dispuesto en el 
punto 5 del Reglamento de Bases y Condiciones contenido en el (IF-2022-111890499-APN-DNICUL#MC) aprobado 
por el artículo 1° de la Resolución M.C. N° 1780/22 (RESOL-2022-1780-APN-MC).

#F6749777F#

#I6751092I#
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Maria Lucrecia Cardoso

e. 23/11/2022 N° 95364/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 865/2022

RESOL-2022-865-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-89004320-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
la Ley N° 24.425, el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, las Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 
de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 1.347 de fecha 29 de 
noviembre de 2019 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 1.347 de fecha 29 de noviembre de 2019 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO se procedió al cierre de la investigación que se llevara a cabo para las operaciones de exportación 
hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Disoluciones parenterales que contengan cloruro de sodio o dextrosa, 
estériles, en sistemas cerrados de infusión, para envases con capacidad superior o igual a CERO COMA UN 
LITRO (0,1 l) pero inferior o igual a UN LITRO (1 l)”, originarias de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y de los 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) 3004.90.99.

Que en virtud del Artículo 2° de dicha resolución se fijó a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA originarias de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, de disoluciones parenterales que contengan 
cloruro de sodio o dextrosa, estériles, en sistemas cerrados de infusión, para envases con capacidad superior 
o igual a CERO COMA UN LITRO (0,1 l) pero inferior o igual a CERO COMA CINCO LITROS (0,5 l), un derecho 
antidumping específico definitivo de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CERO COMA VEINTIUNO (U$S 0,21) por 
unidad, y de disoluciones parenterales que contengan cloruro de sodio o dextrosa, estériles, en sistemas cerrados 
de infusión, para envases con capacidad superior a CERO COMA CINCO LITROS (0,5 l) pero inferior o igual a 
UN LITRO (1 l), un derecho antidumping específico definitivo de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CERO COMA 
TREINTA Y UNO (U$S 0,31) por unidad, por el término de TRES (3) años.

Que, asimismo, por el Artículo 3º de la mencionada Resolución N° 1.347/19 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO se fijó para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA originarias de los 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, de disoluciones parenterales que contengan cloruro de sodio o dextrosa, 
estériles, en sistemas cerrados de infusión, para envases con capacidad superior o igual a CERO COMA UN LITRO 
(0,1 l) pero inferior o igual a CERO COMA CINCO LITROS (0,5 l), un derecho antidumping específico definitivo de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES CERO COMA ONCE (U$S 0,11) por unidad, y de disoluciones parenterales que 
contengan cloruro de sodio o dextrosa, estériles, en sistemas cerrados de infusión, para envases con capacidad 
superior a CERO COMA CINCO LITROS (0,5 l) pero inferior o igual a UN LITRO (1 l), un derecho antidumping 
específico definitivo de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CERO COMA DIECISÉIS (U$S 0,16) por unidad, por el 
término de TRES (3) años.

Que, mediante el expediente citado en el Visto, la firma LABORATORIOS JAYOR S.R.L. solicitó la apertura de 
examen por expiración del plazo de las medidas impuestas por la resolución citada en los considerandos anteriores.

Que de conformidad con los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la Dirección de Competencia 
Desleal dependiente de la Dirección Nacional de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 
GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, consideró, a fin de 
establecer un valor normal comparable, la información brindada por la firma peticionante referida a precios de 
venta en el mercado interno de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y de los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Que el precio FOB de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA se obtuvo de los listados de importación 
suministrados por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que, asimismo, el precio FOB de exportación hacia terceros mercados se obtuvo de listados suministrados por la 
firma peticionante.

#F6751092F#

#I6749697I#
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Que según lo establecido por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, reglamentario 
de la Ley N° 24.425, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través del Acta de Directorio Nº 2456 de 
fecha 7 de septiembre de 2022, comunicó que “…se han subsanado los errores y omisiones detectados en la 
solicitud”.

Que, con fecha 9 de septiembre de 2022, la Dirección de Competencia Desleal elaboró su informe relativo a la 
viabilidad de apertura de examen, en el cual manifestó que “…se encontrarían reunidos los elementos que permiten 
iniciar el examen por expiración de plazo de la medida antidumping aplicada mediante la Resolución ex MPYT 
N° 1347/2019 a las operaciones de exportación hacia la República Argentina de ‘Disoluciones parenterales que 
contengan cloruro de sodio o dextrosa, estériles, en sistemas cerrados de infusión, para envases con capacidad 
superior o igual a CERO COMA UN LITRO (0,1 l) pero inferior o igual a UN LITRO (1 l)’ originarias de la REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL y ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”.

Que en el mencionado Informe se determinó la existencia de un presunto margen de dumping de CIENTO 
CUARENTA Y SEIS COMA QUINCE POR CIENTO (146,15%) en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA del producto objeto de examen, originarias de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Que, asimismo, se determinó que el presunto margen de recurrencia de dumping considerando exportaciones a 
terceros mercados es de NOVENTA Y TRES COMA NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (93,94%) en las operaciones 
de exportación hacia la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY originarias de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL, y de TRESCIENTOS SETENTA Y TRES COMA TREINTA Y TRES POR CIENTO (373,33%) en las operaciones 
de exportación hacia la REPÚBLICA DE PANAMÁ originarias de los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL 
remitió el Informe mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió acerca de los elementos de 
prueba y argumentos esgrimidos por la peticionante para justificar el inicio de un examen a través del Acta de 
Directorio Nº 2463 de fecha 23 de septiembre de 2022, en la cual determinó que “…existen elementos suficientes 
para concluir que, desde el punto de vista de la probabilidad de la repetición del daño, es procedente la apertura de 
la revisión por expiración del plazo de la medida antidumping vigente, impuesta a las operaciones de exportación 
hacia la República Argentina de “disoluciones parenterales que contengan cloruro de sodio o dextrosa, estériles, 
en sistemas cerrados de infusión, para envases con capacidad superior o igual a CERO COMA UN LITRO (0,1 l) 
pero inferior o igual a UN LITRO (1 l)”, originarias de la República Federativa del Brasil y de los Estados Unidos 
Mexicanos”.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional determinó que “…se encuentran dadas las condiciones requeridas 
por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del plazo de la medida antidumping 
impuesta por la Resolución ex Ministerio de Producción y Trabajo (MPyT) Nº 1.347/2019 a las importaciones de 
‘disoluciones parenterales que contengan cloruro de sodio o dextrosa, estériles, en sistemas cerrados de infusión, 
para envases con capacidad superior o igual a CERO COMA UN LITRO (0,1 l) pero inferior o igual a UN LITRO (1 l)’ 
originarias de la República Federativa del Brasil y de los Estados Unidos Mexicanos”.

Que, con fecha 23 de septiembre de 2022, la mencionada Comisión Nacional remitió una síntesis de las 
consideraciones relacionadas con la determinación efectuada mediante el Acta de Directorio Nº 2463.

Que, en dicha síntesis, la referida Comisión Nacional indicó que “…a los fines de evaluar si existe la probabilidad de 
que reingresen importaciones desde los orígenes objeto de solicitud de revisión en condiciones tales que pudieran 
reproducir el daño determinado oportunamente, la evaluación de esta Comisión se centró, principalmente, en el 
análisis de la comparación entre los precios del producto nacional y el de los productos exportados desde Brasil 
y México a otro destino diferente de la Argentina, toda vez que éstos no se encuentran afectados por una medida 
antidumping”.

Que, en consecuencia, la nombrada Comisión Nacional señaló que “…corresponde evaluar la comparación que 
considera los precios de estos productos exportados desde Brasil a Uruguay y Argentina, y desde México a 
Colombia y Panamá, de acuerdo a la metodología considerada en esta etapa del procedimiento”.

Que la aludida Comisión Nacional advirtió que “…de las comparaciones efectuadas se observó que el precio de 
las disoluciones parenterales originarias de Brasil exportadas a tanto a Argentina como a Uruguay, fue inferior 
al nacional durante todo el periodo analizado, con diferencias de entre el 13% y 32% en el caso de la solución 
fisiológica y diferencias de entre el 15% y el 23% en el caso de la solución dextrosa”.

Que, a su vez, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR argumentó que “…respecto de las disoluciones 
parenterales originarias de México, las comparaciones de precios con las exportaciones hacia Colombia arrojaron 
sobrevaloración para la solución fisiológica en 2019 y subvaloraciones del 21% y el 10% para 2020 y 2021, 
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respectivamente; las comparaciones respecto de la solución dextrosa evidenciaron una subvaloración del 22% 
para 2021”.

Que, por otra parte, la citada Comisión Nacional indicó que “…se compararon los precios de las exportaciones de 
México hacia Panamá con los precios de las disoluciones parenterales nacionales. En este caso, las comparaciones 
tanto de la solución fisiológica como de la solución dextrosa, para los años en que se registraron operaciones, 
mostraron sobrevaloraciones.”

Que, a este respecto, la mencionada Comisión Nacional destacó que “…en la mayoría de las comparaciones de 
precios realizadas el resultado fue la subvaloración del producto objeto de medidas. De lo expuesto se entiende 
que, de no existir la medida antidumping vigente, es probable que se realicen exportaciones desde Brasil y México 
a la Argentina a precios inferiores a los de la rama de producción nacional”.

Que, seguidamente, la mencionada Comisión Nacional señaló que “…en un contexto de consumo aparente en 
expansión durante todo el período analizado y con la medida vigente por poco tiempo debido a la suspensión de la 
misma como consecuencia de la pandemia, las importaciones objeto de medidas tuvieron una baja participación 
en el mercado que ascendió al 12% en 2019 y luego fue decreciendo. No debe soslayarse que los períodos de 
menor participación de las importaciones objeto de medidas coinciden con la finalización de la suspensión de la 
aplicación de los derechos antidumping”.

Que la referida Comisión Nacional observó que “…la producción y las ventas de la solicitante se incrementaron 
en los años completos, a la vez que la producción continúa el sendero de crecimiento en los meses analizados 
de 2022. El grado de utilización de la capacidad instalada se incrementó durante los años completos del periodo, 
alcanzando para el primer semestre del 2022 el 86%. La cantidad de personal ocupado de la solicitante aumentó 
durante los años completos del período, mientras que el salario medio en pesos constantes de ene-junio 2022 por 
empleado, aumentó 27,5% entre puntas del período analizado”.

Que, en ese contexto, la nombrada Comisión Nacional sostuvo que “…la industria nacional tuvo una participación 
preponderante en el mercado durante todo el período, fluctuando entre el 85% y 96% en los años completos del 
período objeto de análisis y alcanzando el 100% en el periodo parcial 2022”.

Que prosiguió diciendo ese organismo técnico que “…la relación precio/costo en ambos productos representativos 
fue superior a la unidad y a la relación considerada como de referencia para el sector por esta CNCE”.

Que, de lo expuesto, la aludida Comisión Nacional advirtió que “…si bien la participación de Brasil y México 
en el consumo aparente de disoluciones parenterales es baja y la tendencia de dichas importaciones es en la 
misma dirección, dicho comportamiento responde en buena medida a un mercado reconfigurado en función de la 
pandemia. Por lo cual, superada la etapa crítica de la misma, podrían restablecerse las condiciones de mercado 
previas, es decir, podría recurrir el daño importante determinado oportunamente”.

Que, por lo cual, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR consideró que “…las subvaloraciones 
detectadas en las comparaciones de precios tanto hacia la Argentina como a terceros mercados, permiten inferir 
que ante la supresión de la medida vigente existe la probabilidad de que reingresen importaciones de Brasil 
y México, en cantidades y precios que incidirían negativamente en la industria nacional, recreándose así las 
condiciones de daño que fueran determinadas en la investigación original”.

Que continuó esgrimiendo dicho organismo técnico que “…en conclusión, la Comisión, conforme a los elementos 
presentados en esta instancia, considera que existen fundamentos en la solicitud de examen que avalan las 
alegaciones en el sentido de que la supresión del derecho antidumping vigente aplicado a las importaciones 
de disoluciones parenterales originarias de Brasil y México, daría lugar a la repetición del daño a la rama de 
producción nacional del producto similar”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional expresó que “…conforme surge del Informe de Dumping remitido por 
la SSPYGC, ese organismo ha determinado que se encontrarían reunidos los elementos que permitirían iniciar el 
examen por expiración del plazo, habiéndose calculado el margen de recurrencia”.

Que, finalmente, la mencionada Comisión Nacional concluyó que “…atento a la determinación positiva realizada por 
la SSPYGC y a las conclusiones a las que arribara esta Comisión, se considera que están reunidas las condiciones 
requeridas por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del plazo de la medida 
antidumping impuesta por Resolución ex Ministerio de Producción y Trabajo (MPyT) Nº 1.347/2019 de fecha 29 de 
noviembre de 2019”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó la apertura de examen por expiración de plazo de las medidas 
antidumping aplicadas mediante la Resolución N° 1.347/19 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, a 
las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Disoluciones parenterales que contengan 
cloruro de sodio o dextrosa, estériles, en sistemas cerrados de infusión, para envases con capacidad superior 
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o igual a CERO COMA UN LITRO (0,1 l) pero inferior o igual a UN LITRO (1 l)”, originarias de la REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL y de los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, manteniéndose vigentes las medidas hasta 
tanto concluya el procedimiento de examen iniciado.

Que la SECRETARÍA DE COMERCIO se expidió acerca de la apertura del examen y del mantenimiento de las 
medidas dispuestas por la Resolución N° 1.347/19 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, compartiendo 
el criterio adoptado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que de acuerdo a lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, los datos a utilizarse para la determinación 
de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de 
examen.

Que el período de recopilación de datos para la determinación del daño por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, comprende normalmente los TRES (3) años completos y meses disponibles del año en 
curso anteriores al mes de apertura del examen.

Que, sin perjuicio de ello, la SECRETARÍA DE COMERCIO podrá solicitar información de un período de tiempo 
mayor o menor.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N°  366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
establece que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por 
la citada medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación 
previsto para los casos que tramitan por el canal rojo de selectividad.

Que, a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura de 
examen por expiración del plazo de las medidas dispuestas por la Resolución N° 1.347/19 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura del examen por expiración del plazo de las medidas antidumping 
dispuestas por la Resolución N° 1.347 de fecha 29 de noviembre de 2019 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Disoluciones parenterales 
que contengan cloruro de sodio o dextrosa, estériles, en sistemas cerrados de infusión, para envases con 
capacidad superior o igual a CERO COMA UN LITRO (0,1 l) pero inferior o igual a UN LITRO (1 l)”, originarias de la 
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y de los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, mercadería que clasifica en la 
posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 3004.90.99.

ARTÍCULO 2º.- Mantiénense vigentes las medidas aplicadas por la Resolución N° 1.347/19 del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto 
descripto en el Artículo 1° de la presente resolución, hasta tanto concluya el procedimiento de examen iniciado.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán descargar los cuestionarios para 
participar en la investigación y tomar vista de las actuaciones, conforme lo establecido en la Resolución N° 77 de 
fecha 8 de junio de 2020 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria.

Asimismo, la información requerida a las partes interesadas por la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR, estará disponible bajo la forma de cuestionarios en el siguiente sitio web: www.argentina.gob.ar/cnce/
cuestionarios, dentro del plazo previsto en la normativa vigente. La toma de vista y la acreditación de las partes en 
dicho organismo técnico podrá realizarse conforme lo establecido en la Resolución N° 77/20 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y su modificatoria.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia con 
lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1° de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 7º.- La presente resolución comenzará a regir el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 23/11/2022 N° 95022/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 867/2022

RESOL-2022-867-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-91067029-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
la Ley N° 24.425, el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, las Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 
de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 701 de fecha 30 de 
noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 701 de fecha 30 de noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se 
procedió al cierre del examen que se llevara a cabo para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA de “Ventiladores de mesa, de pared y turbo, con motor eléctrico incorporado, conectable a la red 
eléctrica, con y sin timer, cualquiera sea el diámetro de sus aspas y cualquiera sea su potencia, y ventilador de 
pie, con motor eléctrico incorporado, conectable a la red eléctrica, cualquiera sea el diámetro de sus aspas, con 
y sin timer, cualquiera sea su potencia y con y sin pie extensible, y cualquier combinación que pueda existir entre 
ventiladores de pie, pared y de mesa”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercaderías que clasifican 
en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8414.51.10, 8414.51.90 y 
8414.59.90.

Que en virtud de dicha resolución se fijó a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA 
del producto descripto, un derecho antidumping AD VALOREM definitivo calculado sobre los valores FOB de 
exportación de CIENTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (164%), por el término de CINCO (5) años.

Que, mediante el expediente citado en el Visto, las firmas LILIANA S.R.L. y AXEL S.A. solicitaron la apertura 
de examen por expiración del plazo de la medida impuesta por la mencionada Resolución N°  701/17 del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que de conformidad con los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la Dirección de Competencia 
Desleal dependiente de la Dirección Nacional de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 
GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, consideró, a fin de 
establecer un valor normal comparable, la información brindada por las firmas peticionantes LILIANA S.R.L. y 
AXEL S.A. referida a precios de venta en el mercado interno de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que el precio FOB de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA se obtuvo de los listados de importación 
suministrados por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

#F6749697F#

#I6749698I#



 Boletín Oficial Nº 35.053 - Primera Sección 22 Miércoles 23 de noviembre de 2022

Que, asimismo, el precio FOB de exportación hacia terceros mercados se obtuvo de listados suministrados por 
las firmas peticionantes.

Que según lo establecido por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, reglamentario 
de la Ley N° 24.425, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través del Acta de Directorio Nº 2462 de 
fecha 12 de septiembre de 2022, comunicó que “…se han subsanado los errores y omisiones detectados en la 
solicitud”.

Que, con fecha 20 de septiembre de 2022, la Dirección de Competencia Desleal elaboró su Informe relativo a la 
viabilidad de apertura de examen por expiración de plazo, en el cual manifestó que “…se encontrarían reunidos 
los elementos que permiten iniciar el examen por expiración de plazo de la medida antidumping aplicada mediante 
la Resolución Ex MP N°  E 701/2017 a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de 
Ventiladores de mesa, de pared y turbo, con motor eléctrico incorporado, conectable a la red eléctrica, con y sin 
timer, cualquiera sea el diámetro de sus aspas y cualquiera sea su potencia, y ventilador de pie, con motor eléctrico 
incorporado, conectable a la red eléctrica, cualquiera sea el diámetro de sus aspas, con y sin timer, cualquiera sea 
su potencia y con y sin pie extensible, y cualquier combinación que pueda existir entre ventiladores de pie, pared 
y de mesa’ originarios de la REPUBLICA POPULAR CHINA”.

Que en el mencionado Informe se determinó la existencia de un presunto margen de dumping en las operaciones 
de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto objeto de solicitud de examen, originarias de 
la REPÚBLICA POPULAR CHINA, de TRESCIENTOS VEINTINUEVE COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO 
(329,75%).

Que, asimismo, se determinó que el presunto margen de recurrencia de dumping considerando exportaciones 
a terceros mercados es de DOSCIENTOS VEINTIOCHO COMA VEINTITRÉS POR CIENTO (228,23%), en las 
operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA DEL PERÚ, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL 
remitió el Informe mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió acerca de los elementos de 
prueba y argumentos esgrimidos por las peticionantes para justificar el inicio de un examen a través del Acta de 
Directorio Nº 2467 de fecha 30 de septiembre de 2022, en la cual determinó que “…existen elementos suficientes 
para concluir que, desde el punto de vista de la probabilidad de la repetición del daño, es procedente la apertura de 
la revisión por expiración del plazo de la medida antidumping vigente, impuesta a las operaciones de exportación 
hacia la República Argentina de ‘ventiladores de mesa, de pared y turbo, con motor eléctrico incorporado, 
conectable a la red eléctrica, con y sin timer, cualquiera sea el diámetro de sus aspas y cualquiera sea su potencia, 
y ventilador de pie, con motor eléctrico incorporado, conectable a la red eléctrica, cualquiera sea el diámetro de 
sus aspas, con y sin timer, cualquiera sea su potencia y con y sin pie extensible, y cualquier combinación que 
pueda existir entre ventiladores de pie, pared y de mesa’, originarias de la República Popular China”.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional determinó que “…se encuentran dadas las condiciones requeridas 
por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del plazo de la medida antidumping 
impuesta por la Resolución ex Ministerio de Producción (MP) Nº 701-E/2017 a las importaciones de ‘ventiladores de 
mesa, de pared y turbo, con motor eléctrico incorporado, conectable a la red eléctrica, con y sin timer, cualquiera 
sea el diámetro de sus aspas y cualquiera sea su potencia, y ventilador de pie, con motor eléctrico incorporado, 
conectable a la red eléctrica, cualquiera sea el diámetro de sus aspas, con y sin timer, cualquiera sea su potencia 
y con y sin pie extensible, y cualquier combinación que pueda existir entre ventiladores de pie, pared y de mesa’ 
originarias de la República Popular China”.

Que, con fecha 30 de septiembre de 2022, la mencionada Comisión Nacional remitió una síntesis de las 
consideraciones relacionadas con la determinación efectuada mediante el Acta de Directorio Nº 2467.

Que, en dicha síntesis, la referida Comisión Nacional advirtió que “…de las comparaciones efectuadas se observó 
que el precio de los ventiladores originarios de China exportados a Perú, para el producto representativo, fue 
inferior al nacional durante todo el período analizado, promediando una diferencia negativa del 73%”.

Que, de lo expuesto, la nombrada Comisión Nacional entendió que “…de no existir la medida antidumping vigente, 
es probable que se realicen exportaciones desde China a la Argentina a precios inferiores a los de la rama de 
producción nacional”.

Que la aludida Comisión Nacional indicó que “…en un contexto de consumo aparente en expansión durante todo 
el período analizado y con la medida vigente, las importaciones objeto de medidas tuvieron una baja participación 
en el mercado que promedió el 0,17% en el total del período analizado. A su vez, las importaciones no objeto de 
medidas, alcanzaron un promedio de participación del 14%”.
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Que, seguidamente, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR señaló que “…con la medida antidumping 
vigente, la producción y las ventas de las solicitantes se incrementaron entre puntas de los años completos un 
84% y un 73%, respectivamente, a la vez que continúan el sendero de crecimiento en los meses analizados de 
2022. El grado de utilización de la capacidad instalada promedio se incrementó durante los años completos, así 
como también varió positivamente en el período parcial 2022, respecto de 2021. Además, la cantidad de personal 
ocupado de las solicitantes aumentó a lo largo de todo el período, y el salario medio en pesos constantes de 
ene-julio 2022 por empleado, si bien disminuyó entre puntas en los años completos, se incrementó en los meses 
analizados de 2022, respecto del mismo período del año anterior”.

Que, en ese contexto, la citada Comisión Nacional sostuvo que “…la industria nacional tuvo una participación 
preponderante en el mercado durante todo el período, alcanzando el 92% en el período parcial 2022”.

Que prosiguió diciendo ese organismo técnico que “…la relación precio/costo fue inferior a la unidad en los meses 
analizados 2022, mientras que, en el resto de los períodos, fue superior a la unidad, pero inferior a la relación 
precio/costo considerada como de referencia para el sector por esta CNCE”.

Que, de lo expuesto, la mencionada Comisión Nacional advirtió que “…si bien la participación de China en el 
consumo aparente de ventiladores es baja, en 2021 las cantidades importadas se incrementaron en un 94% 
respecto de 2020. Si bien en los primeros siete meses de 2022 registra una variación negativa respecto de 2021, 
es posible que la misma no sea representativa del total del año dada la estacionalidad del producto”.

Que, en ese sentido, la referida Comisión Nacional agregó que “…ello junto con las subvaloraciones detectadas 
en las comparaciones de precios a un tercer mercado, permiten inferir que ante la supresión de la medida 
vigente existe la probabilidad de que reingresen importaciones de China, en cantidades y precios que incidirían 
negativamente en la industria nacional, recreándose así las condiciones de daño que fueran determinadas en la 
investigación original”.

Que continuó esgrimiendo ese organismo técnico que “…en conclusión, la Comisión, conforme a los elementos 
presentados en esta instancia, considera que existen fundamentos en la solicitud de examen que avalan las 
alegaciones en el sentido de que la supresión del derecho antidumping vigente aplicado a las importaciones 
de ventiladores originarios de China, daría lugar a la repetición del daño a la rama de producción nacional del 
producto similar”.

Que, asimismo, la referida Comisión Nacional expresó que “…conforme surge del Informe de Dumping remitido 
por la SSPYGC, ese organismo ha determinado que se encontrarían reunidos los elementos que permitirían iniciar 
el examen por expiración del plazo, habiéndose calculado el margen de recurrencia”.

Que, finalmente, la nombrada Comisión Nacional concluyó que “…atento a la determinación positiva realizada por 
la SSPYGC y a las conclusiones a las que arribara esta Comisión, se considera que están reunidas las condiciones 
requeridas por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del plazo de la medida 
antidumping impuesta por Resolución ex Ministerio de Producción (MP) Nº 701-E/2017 de fecha 30 de noviembre 
de 2017”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó la apertura de examen por expiración del plazo de la medida 
aplicada por la Resolución N° 701/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, a las operaciones de exportación 
hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Ventiladores de mesa, de pared y turbo, con motor eléctrico incorporado, 
conectable a la red eléctrica, con y sin timer, cualquiera sea el diámetro de sus aspas y cualquiera sea su potencia, 
y ventilador de pie, con motor eléctrico incorporado, conectable a la red eléctrica, cualquiera sea el diámetro 
de sus aspas, con y sin timer, cualquiera sea su potencia y con y sin pie extensible, y cualquier combinación 
que pueda existir entre ventiladores de pie, pared y de mesa”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, 
manteniéndose vigente la medida hasta tanto concluya el procedimiento de examen iniciado.

Que la SECRETARÍA DE COMERCIO se expidió acerca de la apertura del examen y del mantenimiento de la 
medida aplicada por la Resolución N°  701/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, compartiendo el criterio 
adoptado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que de acuerdo a lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, los datos a utilizarse para la determinación 
de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de 
examen.

Que el período de recopilación de datos para la determinación del daño por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, comprende normalmente los TRES (3) años completos y meses disponibles del año en 
curso anteriores al mes de apertura del examen.

Que, sin perjuicio de ello, la SECRETARÍA DE COMERCIO podrá solicitar información de un período de tiempo 
mayor o menor.
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Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N°  366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
establece que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por 
la citada medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación 
previsto para los casos que tramitan por el canal rojo de selectividad.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura 
de examen por expiración del plazo de la medida dispuesta por la Resolución N° 701/17 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN.

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura del examen por expiración del plazo de la medida antidumping 
dispuesta por la Resolución N° 701 de fecha 30 de noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Ventiladores de mesa, de pared y 
turbo, con motor eléctrico incorporado, conectable a la red eléctrica, con y sin timer, cualquiera sea el diámetro 
de sus aspas y cualquiera sea su potencia, y ventilador de pie, con motor eléctrico incorporado, conectable a la 
red eléctrica, cualquiera sea el diámetro de sus aspas, con y sin timer, cualquiera sea su potencia y con y sin pie 
extensible, y cualquier combinación que pueda existir entre ventiladores de pie, pared y de mesa”, originarias de 
la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercaderías que clasifican en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8414.51.10, 8414.51.90 y 8414.59.90.

ARTÍCULO 2º.- Mantiénese vigente la medida aplicada por la Resolución N°  701/17 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto en el 
artículo precedente, hasta tanto concluya el procedimiento de examen iniciado.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán descargar los cuestionarios para 
participar en la investigación y tomar vista de las actuaciones, conforme lo establecido en la Resolución N° 77 de 
fecha 8 de junio de 2020 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria.

Asimismo, la información requerida a las partes interesadas por la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR, estará disponible bajo la forma de cuestionarios en el siguiente sitio web: www.argentina.gob.ar/cnce/
cuestionarios, dentro del plazo previsto en la normativa vigente. La toma de vista y la acreditación de las partes en 
dicho organismo técnico podrá realizarse conforme lo establecido en la Resolución N° 77/20 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y su modificatoria.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia con 
lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1° de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.
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ARTÍCULO 7º.- La presente resolución comenzará a regir el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 23/11/2022 N° 95023/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 868/2022

RESOL-2022-868-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022 

Visto el expediente EX-2022-67513435-APN-DGDA#MEC, la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2021 vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos 
del decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 
2017, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 426 del 21 de julio de 2022, la decisión administrativa 
1314 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Ricardo Eduardo Yamone (MI N°  13.735.940), las funciones de 
Coordinador de Causas Judiciales II de la Dirección de Asuntos Contenciosos de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Subsecretaría de Legal de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, con 
carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 
3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de 
agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de ese 
decreto.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017 y de 
conformidad con el artículo 2°, inciso c, del decreto 426 del 21 de julio de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 1° de julio de 2022, con carácter transitorio, las funciones de 
Coordinador de Causas Judiciales II de la Dirección de Asuntos Contenciosos de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, nivel B, 
grado 0, función ejecutiva nivel IV, a Ricardo Eduardo Yamone (MI N° 13.735.940), de la planta permanente, nivel 
B, grado 3, tramo general, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008.

#F6749698F#

#I6749776I#
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ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 23/11/2022 N° 95102/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 149/2022

RESOL-2022-149-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-59659725- -APN-DGD#MAGYP del Registro del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, 
las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, RESOL-
2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, 
RESOL-2018-84-APN-SAYBI#MA de fecha 27 de agosto de 2018 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y 
BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” establecido por la Resolución N° 392 de fecha 19 
de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria.

Que en virtud de la mencionada ley se concede a la solicitante el derecho de uso sin exclusividad del Sello 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio 
aduanero que determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado debe 
presentar un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SUBSECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la Ley N° 26.967.

Que por la Resolución N° RESOL-2018-84-APN-SAYBI#MA de fecha 27 de agosto de 2018 de la ex - SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se aprobó el Protocolo de 
Calidad para “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA AL VACÍO”.

Que la firma AZUL NATURAL BEEF SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. N° 30-71522827-7), con sede social sita en la 
calle Maipú N° 374, Piso 3° de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con Constancia de Habitación de 

#F6749776F#
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Establecimiento Oficial N° 5039, emitida por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA), organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha solicitado el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL 
CHOICE”, para distinguir el producto “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA AL VACÍO”, para las marcas: 
“DEVESA” y “ANB”, conforme los registros contenidos en el Anexo que, registrado con el N° IF-2022-117628379-
APN-DALIM#MAGYP, forma parte integrante de la presente medida.

Que la peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos 
por la citada Ley N° 26.967 y la Resolución N° 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
y su modificatoria, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así también ha acreditado el cumplimiento del 
Protocolo de Calidad para “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA AL VACÍO”, aprobado por la mencionada 
Resolución Nº RESOL-2018-84-APN-SAYBI#MA.

Que la Dirección de Agregado de Valor y Gestión de Calidad de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA elaboró el Informe Técnico, entendiendo que se encuentran cumplidos 
los requisitos técnicos para la cesión del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su 
versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma AZUL 
NATURAL BEEF SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. N° 30-71522827-7), con sede social sita en la calle Maipú N° 374, 
Piso 3° de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con Constancia de Habilitación de Establecimiento Oficial 
N° 5039, emitida por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, para distinguir el producto “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA AL VACÍO”, para las marcas: 
“DEVESA” y “ANB”, conforme los registros contenidos en el Anexo que, registrado con el Nº IF-2022-117628379-
APN-DALIM#MAGYP, forma parte integrante de la presente medida, de conformidad a lo establecido por la Ley 
N° 26.967 y las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, 
y RESOL-2018-84-APN-SAYBI#MA de fecha 27 de agosto de 2018 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y 
BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la Nota de “ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES” que como Adjunto 
registrado con el N° IF-2022-103307577-APN-DGD#MAGYP forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1° se acuerda por el plazo de DOS (2) años contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en las muestras de rótulo 
y/o elementos de packaging del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que, como Adjuntos 
registrados con los Nros. IF-2021-115635086-APN-DGD#MAGYP e IF-2021-115635669-APN-DGD#MAGYP forman 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Hácese saber a la firma AZUL NATURAL BEEF SOCIEDAD ANÓNIMA, la obligatoriedad del uso 
del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo precedente; para 
aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los certificados 
referidos en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por el 
Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.
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ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 95464/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 152/2022

RESOL-2022-152-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-28056302- -APN-DGD#MAGYP del Registro del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, 
las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, y RESOL-
2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA; 371 de fecha 15 
de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO 
AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, establecido por la Resolución Nº 392 de fecha 19 
de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria.

Que en virtud de la mencionada ley, se concede a la solicitante el derecho de uso sin exclusividad del Sello 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que de conformidad con lo establecido por la referida Ley Nº 26.967 y por la citada Resolución Nº 392/05, las 
renovaciones sucesivas del derecho de uso de dicho Sello serán en idéntico carácter y por igual período de tiempo.

Que, asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por la Resolución N° 371 de fecha 15 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA GANADERÍA 
Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se aprobó el Protocolo de Calidad 
para “LIMÓN FRESCO”.

Que por el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio 
aduanero que determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado debe 
presentar un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SUBSECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la citada Ley N° 26.967.

Que la firma “AGRO-ALIANZA SOCIEDAD ANÓNIMA”, (C.U.I.T. N° 30-71241922-5), con sede social en Ruta Provincial 
N°315, esquina Avenida Roca, Partido de Tafí Viejo, Provincia de TUCUMÁN, con Constancia de Habilitación de 
Establecimientos de Empaque Nº T-2907-a-C, ubicado en la Ruta 315 Y Av. Roca - Tafí Viejo - Tucumán, emitido 
por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado 

#F6751192F#
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en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
solicitado el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” 
y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir el producto “LIMÓN 
FRESCO” comercializado mediante las marcas : “C-MON”, “C-TRUST”, “SANTA” y “PAULA”.

Que la peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos por la 
citada Ley N° 26.967, la mencionada Resolución N° 392/05, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así 
también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de Calidad para “LIMÓN FRESCO” aprobado por la citada 
Resolución N° 371/15.

Que la Dirección de Agregado de Valor y Gestión de Calidad de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA elaboró el informe correspondiente, entendiendo que se encuentran 
cumplidos los requisitos técnicos para la cesión del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” 
y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo con las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma “AGRO-
ALIANZA SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. N° 30-71241922-5), con sede social en Ruta Provincial N° 315, esquina 
Avenida Roca, Partido de Tafí Viejo, Provincia de TUCUMÁN, con Constancia de Habilitación de Establecimientos 
de Empaque Nº T-2907-a-C, ubicado en la Ruta 315 y Av. Roca - Tafí Viejo - TUCUMAN, emitido por el SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para el producto 
“LIMÓN FRESCO” comercializado mediante las marcas: “C-MON”, “C-TRUST”, “SANTA” y “PAULA”, de 
conformidad con lo establecido por la Ley N° 26.967, las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 
de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria y 371 de fecha 15 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la Nota de “ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES” que, como Adjunto 
registrado con el N° IF-2022-93465090-APN-DGD#MAGYP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1º de la presente medida se acuerda por el plazo de DOS 
(2) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en las muestras de rótulo y/o 
elementos de “packaging” del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que como Adjuntos 
registrados con los Nros. IF-2022-28056249-APN-DGD#MAGYP; IF-2022- 28034128-APN-DGD#MAGYP; IF-2022-
48549838-APN-DGD#MAGYP; IF-2022-48550226-APN-DGD#MAGYP e IF-2022-48550038-APN-DGD#MAGYP, 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Hácese saber a la firma “AGRO-ALIANZA SOCIEDAD ANÓNIMA”, la obligatoriedad del uso del 
Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el Artículo anterior; para aquellos 
productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los certificados referidos 
en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex - MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por el Artículo 4° del 
Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 95412/22 v. 23/11/2022
#F6751140F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 80/2022

RESOL-2022-80-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-39434766-APN-DPAYRE#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 19.640, los Decretos Nros. 1.139 de fecha 1 de septiembre 
de 1988, 1.737 de fecha 18 de agosto de 1993 y sus modificatorios, 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 de fecha 
5 de marzo de 2003, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 727 de fecha 22 de octubre 
de 2021 y el Decreto N° 2.333 de fecha 21 de junio de 1989 del ex TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, la Resolución Nro. 228 de fecha 11 de abril de 2022 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y 

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley Nº 19.640 se estableció un régimen especial fiscal y aduanero para el ex TERRITORIO 
NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, con el fin de fomentar la actividad 
económica y asegurar de ese modo, el establecimiento permanente de la población argentina en la región.

Que la firma RÍO CHICO S.A. (C.U.I.T. N° 30-58472251-3), con domicilio en Ruta Nacional N° 3 y San Lorenzo, 
Río Grande, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, fue incorporada 
como beneficiaria del régimen de la Ley N° 19.640 por medio del Decreto N° 2.333 de fecha 21 de junio de 1989 
del ex TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR para la 
fabricación de “Film y Bolsa de polietileno, film y bolsa de polipropileno y caño rígido provenientes de recuperación 
de materiales”

Que, por el Decreto N° 727 de fecha 22 de octubre de 2021 se prorrogó el plazo de vigencia de los derechos y 
obligaciones acordados en el marco de la Ley Nº 19.640, los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 
de fecha 5 de marzo de 2003 y 1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus normas complementarias hasta el 
31 de diciembre de 2038.

Que, en dicho marco, se dictó la Resolución N°  228 de fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, por la que se reglamentó el Decreto N° 727/21, estableciendo los procedimientos 
necesarios para que las empresas beneficiarias del Régimen puedan seguir gozando de los beneficios del mismo.

Que, en este contexto, la empresa RÍO CHICO S.A., con fecha 22 de abril de 2022, realizó una presentación 
mediante IF-2022-39433446-APN-DPAYRE#MDP, manifestando su voluntad de adherir a los beneficios y 
obligaciones establecidas en el Decreto N° 727/21. 

Que, en ese orden de ideas, dicha empresa acompañó la documentación requerida por la Resolución N° 228/22 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, 
presentando dentro de la misma, la renuncia expresa a iniciar todo reclamo administrativo y/o judicial contra el 
Gobierno Nacional y Provincial por cuestiones vinculadas al régimen de marras, como así también desistiendo de 
aquellos que se encuentran en curso.

Que mediante el Informe Técnico IF-2022-111807641-APN-DPAYRE#MDP intervino la Dirección de Política 
Automotriz y Regímenes Especiales dependiente de la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de 
la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMIA, y verificó que por las Actas Nros. 439 de fecha 30 de marzo de 2006, 404 de fecha 7 
de noviembre de 2003 y 281 de fecha 2 de octubre de 1996 de la Comisión para el Área Aduanera Especial (CAAE) 
se acreditó origen para los productos “Film y Bolsa de polietileno, Film y Bolsa de polipropileno y caño rígido 
proveniente de recuperación de materiales”, respectivamente, producidos al momento de la entrada en vigencia 
del Decreto N° 727/21.

Que, en ese sentido, habiendo evaluado la solicitud y la documentación acompañada obrante en las presentes 
actuaciones, en dicho Informe recomendó la aprobación de la solicitud de adhesión de la empresa RÍO CHICO 
S.A. para la fabricación de los productos mencionados en el considerando inmediato anterior, a los beneficios y 
obligaciones establecidos en el Decreto N° 727/21, excluyendo de la misma aquellos productos por los que no se 
acompañó la correspondiente acreditación de origen.

#I6749741I#
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Que, en esa misma línea, se manifestó la Unidad de Evaluación Técnica de Proyectos Productivos para el Cambio 
Estructural (UETCE) creada a través de la Resolución N° 487 de fecha 15 de septiembre de 2020 del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, en su Informe IF-2022-112522024-APN-SSAYPP#MEC, el cual luce agregado a 
las actuaciones de la referencia, recomendando la aprobación de la solicitud de adhesión de la empresa de marras.

Que, en concordancia con lo hasta aquí expuesto, corresponde aprobar la solicitud de adhesión de la Empresa 
RÍO CHICO S.A. a los beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto N° 727/21 para la fabricación de “Film 
y Bolsa de polietileno, Film y Bolsa de polipropileno y caño rígido proveniente de recuperación de materiales”, 
en el marco de su proyecto aprobado por el Decreto N° 2.333 de fecha 21 de junio de 1989 del ex TERRITORIO 
NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que, por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en particular 
los Decretos Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los 
objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
entender en la definición de la política industrial y en el diseño, financiamiento y gestión de los instrumentos 
para promover el desarrollo y crecimiento del sector de la industria manufacturera, actuando como autoridad de 
aplicación de los regímenes de promoción, cuando las normas respectivas así lo establezcan.

Que en razón de los cambios implementados en la estructura organizativa descriptos precedentemente y en virtud 
de los objetivos asignados a la citada Secretaría, corresponde a esta la suscripción de la presente medida. 

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 50/19 y sus 
modificatorios y 727/21, y la Resolución N°  228/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la solicitud de adhesión de la firma RÍO CHICO S.A. (C.U.I.T. N° 30-58472251-3), a los 
beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto Nº 727 de fecha 22 de octubre de 2021 dictado en el marco 
de la Ley N° 19.640, de los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 de fecha 5 de marzo de 2003 
y 1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus normas complementarias, para la fabricación Film y Bolsa de 
polietileno, Film y Bolsa de polipropileno y caño rígido provenientes de recuperación de materiales”, en su planta 
industrial localizada en la Ciudad de Río Grande, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR, en el marco del proyecto aprobado por el Decreto N° 2.333 del 21 de junio de 1989 del ex 
TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

ARTÍCULO 2°.- Hácese saber que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4° de la Resolución N°  228 de 
fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la firma deberá acreditar ante el 
Comité Ejecutivo del Fondo para la Ampliación de la Matriz Productiva Fueguina la realización del Aporte obligatorio 
establecido en el Artículo 4° del Decreto N° 727/21 en los plazos y condiciones allí establecidos.

ARTÍCULO 3°.- Los derechos y las obligaciones emergentes de la presente resolución se regirán por las previsiones 
del Decreto N° 727/21, así como también por los compromisos asumidos por la beneficiaria en el programa de 
producción aprobado oportunamente. En el supuesto de comprobarse incumplimientos a las exigencias del 
Decreto Nº 727/21, se aplicarán las sanciones establecidas en los Artículos 4° y/o 7º del mismo.

ARTICULO 4°.- Instrúyase a la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de la SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO a realizar las acciones conducentes 
a efectos de determinar el estado de situación respecto de la producción de los bienes cuya acreditación 
de origen no se hubiera verificado en el marco de las presentes actuaciones. Ello, en función del régimen de 
contralor y fiscalización previsto para este supuesto de trato en la Ley N° 21.608 y sus normas modificatorias y 
complementarias.
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ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la empresa interesada, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
(AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al gobierno de la PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y a la MUNICIPALIDAD RÍO GRANDE, de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 23/11/2022 N° 95066/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 88/2022

RESOL-2022-88-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-95086024-APN-DGD#MDP, la Ley N° 27.437, el Decreto Nº 800 de fecha 5 de 
septiembre de 2018, las Resoluciones Nros. 91 de fecha 6 de septiembre de 2018 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 185 de fecha 26 de septiembre de 2019 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.437 se estableció el Régimen de Compre Argentino y Desarrollo de Proveedores con el 
objeto de otorgar preferencia a la adquisición, locación o leasing de bienes de origen nacional.

Que por la citada ley se determinó quiénes serán los sujetos alcanzados que deberán otorgar preferencia a las 
ofertas de bienes de origen nacional cuando el monto estimado del procedimiento de selección sea igual o superior 
al establecido por la reglamentación vigente en el apartado 1, inciso d) del Artículo 25 del Decreto N° 1.023 de 
fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios, y se fijaron pautas para otorgar dicha preferencia.

Que, entre las pautas establecidas para identificar las contrataciones de bienes alcanzadas por la normativa, se 
destaca la utilización de la figura del módulo (M) para referirse al valor de las mismas.

Que, asimismo, en el Capítulo VI de la mentada norma se dispuso que el valor del módulo (M) podrá ser modificado 
por la autoridad de aplicación, con la aprobación de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 800 de fecha 5 de septiembre de 2018 se aprobó la reglamentación de la Ley N° 27.437 y se 
estableció en su Artículo 2° que la Autoridad de Aplicación de dicha Ley sería la ex SECRETARÍA INDUSTRIA del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, además, por el Artículo 3° de dicho decreto se facultó a la Autoridad de Aplicación a dictar las normas 
aclaratorias y complementarias que sean necesarias para la interpretación y aplicación de la citada ley y de lo 
dispuesto en la reglamentación.

Que, en este marco, a través del Artículo 8° de la Resolución N° 185 de fecha 26 de septiembre de 2019 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO se estableció en PESOS TRES 
MIL ($ 3.000) el valor del módulo (M) consignado en el Artículo 13 de la Ley N° 27.437.

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en particular los 
Decretos Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo entre varios de 
los objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
el de ejercer como autoridad de aplicación del Régimen Compre Argentino y Desarrollo de Proveedores, aprobado 
por la Ley N° 27.437.

Que resulta necesaria la modificación del valor del módulo (M) previsto como parámetro de aplicación de diferentes 
previsiones normativas del Régimen de Compre Argentino y Desarrollo de Proveedores.
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Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley N° 27.437, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha aprobado la modificación propiciada.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 13 de la Ley N° 27.437, 
los Artículos 2° y 3° del Anexo al Decreto N° 800/18, y el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese en PESOS OCHO MIL ($ 8.000) el valor del módulo (M) consignado en el Artículo 13 
de la Ley N° 27.437.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir a los CINCO (5) días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y será de aplicación a los procedimientos de selección que a 
partir de esa fecha se autoricen.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 23/11/2022 N° 95065/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 89/2022

RESOL-2022-89-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-39519101-APN-DPAYRE#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 19.640, los Decretos Nros. 1.737 de fecha 18 de agosto de 
1993 y sus modificatorios, 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 de fecha 5 de marzo de 2003, 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios y 727 de fecha 22 de octubre de 2021, las Resoluciones Nros. 219 de fecha 
23 de mayo de 2007 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 228 de fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, y 

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley Nº 19.640 se estableció un régimen especial fiscal y aduanero para el ex TERRITORIO 
NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, con el fin de fomentar la actividad 
económica y asegurar de ese modo, el establecimiento permanente de la población argentina en la región.

Que la firma SOLNIK S.A. (C.U.I.T. N° 30-70945325-0), con domicilio en Islas Malvinas 3001, Río Grande, Provincia 
de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, fue incorporada como beneficiaria del 
régimen de la Ley N° 19.640 por medio de la Resolución N° 219 de fecha 23 de mayo de 2007 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN para la fabricación de “Equipos de aire acondicionado para uso doméstico, familiar, comercial 
y otros usos no industriales, tipo ventana, split de pared, o portátiles, todos con capacidad de hasta SEIS MIL 
(6000) frigorías por hora; Televisores color en distintos modelos y tamaños de pantalla, de tubo de rayos catódicos, 
plasma, LCD, u otro sistema producto de la innovación tecnológica y Equipos de radiocomunicaciones celulares 
móviles”.

Que, por el Decreto N° 727 de fecha 22 de octubre de 2021 se prorrogó el plazo de vigencia de los derechos y 
obligaciones acordados en el marco de la Ley Nº 19.640, los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 
de fecha 5 de marzo de 2003 y 1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus normas complementarias hasta el 
31 de diciembre de 2038.

Que, en dicho marco, se dictó la Resolución N°  228 de fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
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DESARROLLO PRODUCTIVO, por la que se reglamentó el Decreto N° 727/21, estableciendo los procedimientos 
necesarios para que las empresas beneficiarias del Régimen puedan seguir gozando de los beneficios del mismo.

Que, en este contexto, la empresa SOLNIK S.A., con fecha 22 de abril de 2022, realizó una presentación mediante 
RE-2022-39514119-APN-DPAYRE#MDP, manifestando su voluntad de adherir a los beneficios y obligaciones 
establecidas en el Decreto N° 727/21. 

Que, en ese orden de ideas, dicha empresa acompañó la documentación requerida por la Resolución N° 228/22 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, 
presentando dentro de la misma, la renuncia expresa a iniciar todo reclamo administrativo y/o judicial contra el 
Gobierno Nacional y Provincial por cuestiones vinculadas al régimen de marras, como así también desistiendo de 
aquellos que se encuentran en curso.

Que mediante el Informe Técnico IF-2022-115224711-APN-DPAYRE#MDP intervino la Dirección de Política 
Automotriz y Regímenes Especiales, dependiente de la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de 
la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y verificó que por el Acta N° 541 de fecha 23 de mayo de 2013 de la Comisión para 
el Área Aduanera Especial (CAAE) se acreditó origen para el producto “Equipos de aire acondicionado para uso 
doméstico, familiar, comercial y otros usos no industriales, tipo ventana, split de pared, o portátiles, todos con 
capacidad de hasta SEIS MIL (6000) frigorías por hora”; por el Acta N° 554 de fecha 29 de mayo de 2014 de la 
Comisión para el Área Aduanera Especial (CAAE) se acreditó origen para el producto “Televisores color en distintos 
modelos y tamaños de pantalla, de tubo de rayos catódicos, plasma, LCD, u otro sistema producto de la innovación 
tecnológica” y por el Acta N° 571 de fecha 29 de octubre de 2015 de la Comisión para el Área Aduanera Especial 
(CAAE) se acreditó origen para el producto “Equipos de radiocomunicaciones celulares móviles”, producidos al 
momento de la entrada en vigencia del Decreto N° 727/21.

Que, en ese sentido, habiendo evaluado la solicitud y la documentación acompañada obrante en las presentes 
actuaciones, en dicho Informe recomendó la aprobación de la solicitud de adhesión de la firma SOLNIK S.A. para 
la fabricación de los productos mencionados en el considerando inmediato anterior, a los beneficios y obligaciones 
establecidos en el Decreto N° 727/21.

Que, por su parte, atento a que la empresa manifiesta no haber iniciado producción de los productos “Hornos a 
Microondas de distintas capacidades y Grabadores y/o Reproductores de video para distintos soportes”, y por 
lo tanto no cuenta con la acreditación de origen, dicha área técnica no recomendó su inclusión a los beneficios y 
obligaciones establecidos en el Decreto N° 727/21.

Que, en esa misma línea, se manifestó la Unidad de Evaluación Técnica de Proyectos Productivos para el Cambio 
Estructural (UETCE) creado por la Resolución N° 487 de fecha 15 de septiembre de 2020 del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, en su Informe IF-2022-115655380-APN-SSAYPP#MEC, el cual luce agregado a las 
actuaciones de la referencia, recomendando la aprobación de la solicitud de adhesión de la empresa de marras.

Que, en concordancia con lo hasta aquí expuesto, corresponde aprobar la solicitud de adhesión de la firma 
SOLNIK S.A. a los beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto N°  727/21 en relación a su proyecto 
para la fabricación de “Equipos de aire acondicionado para uso doméstico, familiar, comercial y otros usos no 
industriales, tipo ventana, split de pared, o portátiles, todos con capacidad de hasta SEIS MIL (6000) frigorías 
por hora; Televisores color en distintos modelos y tamaños de pantalla, de tubo de rayos catódicos, plasma, 
LCD, u otro sistema producto de la innovación tecnológica y Equipos de radiocomunicaciones celulares móviles”, 
aprobado por la Resolución N° 219/07 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que, por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en particular 
los Decretos Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los 
objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
entender en la definición de la política industrial y en el diseño, financiamiento y gestión de los instrumentos 
para promover el desarrollo y crecimiento del sector de la industria manufacturera, actuando como autoridad de 
aplicación de los regímenes de promoción, cuando las normas respectivas así lo establezcan.

Que en razón de los cambios implementados en la estructura organizativa descriptos precedentemente y en virtud 
de los objetivos asignados a la citada Secretaría, corresponde a esta la suscripción de la presente medida. 

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 50/19 y sus 
modificatorios y 727/21, y la Resolución N°  228/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la solicitud de adhesión de la firma SOLNIK S.A. (C.U.I.T. N° 30-70945325-0), a los 
beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto Nº 727 de fecha 22 de octubre de 2021 dictado en el marco 
de la Ley N° 19.640, de los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 de fecha 5 de marzo de 2003 y 
1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus normas complementarias, para la fabricación de los productos 
“Equipos de aire acondicionado para uso doméstico, familiar, comercial y otros usos no industriales, tipo ventana, 
split de pared, o portátiles, todos con capacidad de hasta SEIS MIL (6000) frigorías por hora; Televisores color en 
distintos modelos y tamaños de pantalla, de tubo de rayos catódicos, plasma, LCD, u otro sistema producto de 
la innovación tecnológica y Equipos de radiocomunicaciones celulares móviles”, en su planta industrial localizada 
en la Ciudad de Río Grande, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en 
el marco del proyecto aprobado por la Resolución N° 219 de fecha 23 de mayo de 2007 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Hácese saber que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4° de la Resolución N°  228 de 
fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la firma deberá acreditar ante el 
Comité Ejecutivo del Fondo para la Ampliación de la Matriz Productiva Fueguina la realización del Aporte obligatorio 
establecido en el Artículo 4° del Decreto 727/21 en los plazos y condiciones allí establecidos.

ARTÍCULO 3°.- Los derechos y las obligaciones emergentes de la presente resolución se regirán por las previsiones 
del Decreto N° 727/21, así como también por los compromisos asumidos por la beneficiaria en el programa de 
producción aprobado oportunamente. En el supuesto de comprobarse incumplimientos a las exigencias del 
Decreto Nº 727/21, se aplicarán las sanciones establecidas en los Artículos 4° y/o 7º del mismo.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase a la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de la SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO a realizar las acciones conducentes 
a efectos de determinar el estado de situación respecto de la producción de los bienes cuya acreditación de origen 
no se hubiera verificado en el marco de las presentes actuaciones. Ello, en función del régimen de contralor y 
fiscalización previsto para este supuesto de trato en función de lo establecido en el Artículo 7° de la Resolución 
N° 219/07 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la empresa interesada, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
(AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al gobierno de la PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y a la MUNICIPALIDAD DE RÍO GRANDE, de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 23/11/2022 N° 95074/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 90/2022

RESOL-2022-90-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-75099596-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, los Decretos Nros. 606 de fecha 28 de abril de 2014 y sus modificatorios, 
122 de fecha 21 de febrero de 2021, y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones 
Nros. 585 de fecha 21 de septiembre de 2021 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 498 de fecha 
3 de junio 2022 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

#F6749748F#

#I6750972I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, y en particular los Decretos Nros. 
404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los objetivos de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA el de entender en 
la elaboración, propuesta y definición de políticas públicas y estudios dirigidos a las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MiPyMES) y los Emprendedores, en coordinación con las áreas con competencia en la materia.

Que en tal sentido dentro de los objetivos asignados a la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
se encuentran, entre otros, asistir a la citada Secretaría en la elaboración, propuesta y definición de políticas 
públicas y estudios dirigidos a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMES) y los Emprendedores, en 
coordinación con las áreas con competencia en materia; así como también promover procesos de transformación 
productiva, tanto a nivel sectorial como regional, e intervenir en el fortalecimiento, reestructuración y reingeniería 
de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, fomentando la productividad, la incorporación del conocimiento, la 
digitalización, el empleo genuino, la agregación de valor, el desarrollo local, la formalización, la internacionalización y 
la competitividad; y detectar las necesidades financieras, de capacitación y asistencia técnica a los emprendedores, 
emprendimientos y a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMES), con el objetivo de fomentar, promover 
y facilitar su acceso al crédito en las mejores condiciones.

Que a través de la Resolución N° 585 de fecha 21 de septiembre de 2021 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se creó el “PROGRAMA DESARROLLO PRODUCTIVO PYME” en la órbita de la ex SECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, con el objetivo de brindar asistencia financiera a empresas con proyectos estratégicos de 
productividad, para impulsar la transformación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs) y el 
desarrollo de su cadena de valor e incrementar las exportaciones.

Que, asimismo, mediante el Artículo 3° de la citada resolución, se designó a la entonces SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES como Autoridad de Aplicación del “PROGRAMA 
DESARROLLO PRODUCTIVO PYME”.

Que en razón del positivo impacto generado por el alcance de la primera convocatoria en el marco del citado 
Programa, posteriormente mediante la Resolución N°  498 de fecha 3 de junio 2022 del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO se lanzó una segunda convocatoria con el fin de continuar acompañando proyectos 
de transformación productiva que promuevan más innovación y más exportaciones para que las MiPyMEs crezcan, 
mejoren su productividad e incorporen más y mejor empleo en la industria y en sus territorios.

Que, asimismo, mediante el Artículo 2° de la Resolución N°  498/22 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO se facultó a la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES 
a modificar las Bases y Condiciones aprobadas por el Artículo 1° de la mencionada resolución.

Que es dable destacar que, los objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
se encuentran en concordancia con el ejercicio de las facultades asignadas a la entonces SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES en su carácter de Autoridad de Aplicación del 
“PROGRAMA DESARROLLO PRODUCTIVO PYME”.

Que, en tal sentido, a fin de optimizar los procedimientos que deriven de la segunda convocatoria del “PROGRAMA 
DESARROLLO PRODUCTIVO PYME” y atento las últimas modificaciones introducidas al Decreto N° 50/19 y sus 
modificatorios, resulta necesario adecuar la conformación del Comité de preaprobación establecido en el Artículo 
1° del Anexo I de la Resolución N° 498/22 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que en la misma línea, en virtud de los objetivos asignados a la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA, corresponde facultar a dicha Subsecretaría al ejercicio de las funciones de Autoridad de Aplicación del 
“PROGRAMA DESARROLLO PRODUCTIVO PYME” contempladas en el Artículo 3° de la Resolución N° 585/21 y 
Artículo 2° de la Resolución N° 498/22, ambas del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución N° 498/22 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el texto del Artículo 1° de las Bases y Condiciones aprobadas por el Anexo 
I de la Resolución N°  498 de fecha 3 de junio de 2022 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
correspondientes a la segunda Convocatoria a la presentación de proyectos estratégicos de desarrollo productivo 
en el marco del “PROGRAMA DESARROLLO PRODUCTIVO PYME”, creado por la Resolución N° 585 de fecha 21 
de septiembre de 2021 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Definiciones y Siglas

Los términos y siglas definidos a continuación tendrán el significado que se les asigna en el presente artículo y en 
el cuerpo de las presentes Bases y Condiciones. Los términos en singular deben extenderse igualmente al plural 
y viceversa cuando la interpretación de los textos así lo requiera.

AFIP: ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, o el que en el futuro lo reemplace.

ANR: Es el Aporte No Reembolsable que otorgará el Fideicomiso FONDEP a quienes cuenten con un Proyecto 
Seleccionado, conforme lo previsto en las presentes Bases y Condiciones.

APN: Administración Pública Nacional.

Autoridad de Aplicación: la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA o quien en el futuro la reemplace.

Bases y Condiciones: Es el presente documento que establece los requisitos para acceder a la segunda 
Convocatoria del Programa.

Beneficiaria: Es la empresa que resulte admitida y que posea un Proyecto Seleccionado por parte del Comité 
Ejecutivo de FONDEP.

Certificado MiPyME: Certificado otorgado de conformidad con lo establecido en la Resolución N° 220 de fecha 12 
de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias.

Comité Ejecutivo del FONDEP: Comité que aprueba o rechaza los criterios generales aplicables a las líneas de 
financiamiento creado mediante el Decreto N° 606 de fecha 28 de abril de 2014 y sus modificatorios.

Comité de Preaprobación: Comité integrado por el/la señor/a Director/a de Políticas Pyme, el/la señor/a Director/a 
Nacional de Gestión y Política Pyme y el/la señor/a Subsecretario/a de la Pequeña y Mediana Empresa, todos del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA. Su función será ratificar o rectificar el puntaje y pre-aprobar aquellos Proyectos que 
tengan SESENTA (60) puntos o más en la precalificación.

El Comité de Preaprobación podrá ejercer las funciones previamente mencionadas con la intervención de al menos 
DOS (2) de sus miembros.

Dirección: Dirección Nacional de Gestión y Política Pyme de la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Documento de Formalización del Aporte No Reembolsable: Es el documento que instrumentarán la Beneficiaria 
y el Fiduciario, donde se establecerán los términos y condiciones del Aporte No Reembolsable que otorgará el 
Fideicomiso.

Empresas: Cooperativas y MiPyMEs conforme las siguientes definiciones:

MiPyMEs: Aquella Micro, Pequeña o Mediana Empresa que cumpla con los requisitos previstos en la Resolución 
N° 220 de fecha 12 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Cooperativa: Empresa constituida conforme a la Ley N° 20.377 que cumple con la condición PyME.

Fiduciario o BFSA: BICE FIDEICOMISOS S.A. (anteriormente denominado NACIÓN FIDEICOMISOS S.A.), en su 
calidad de Fiduciario del FONDEP.

FONDEP o el Fideicomiso: Es el fideicomiso financiero y de administración denominado “FONDO NACIONAL DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO” creado mediante el Decreto N° 606/14 y sus modificatorios.

Ministerio: MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Programa: “Programa Desarrollo Productivo PyME”
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Proyecto: Conjunto de actividades a desarrollar por la Empresa para alcanzar metas de desarrollo productivo 
PyME.

Proyecto Seleccionado: Es el Proyecto que, habiendo cumplido con los requisitos establecidos en las presentes 
Bases y Condiciones y siendo seleccionado por el Comité Ejecutivo de FONDEP, pueda acceder al ANR.

Secretaría: SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Solicitante: Es la empresa que presenta un Proyecto en el marco de esta Convocatoria.

Subsecretaría: SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

TAD: Es la plataforma de Trámites a Distancia (www.tramitesadistancia.gob.ar), aprobada por el Decreto N° 1.063 
de fecha 4 de octubre de 2016, como medio de interacción del ciudadano con la Administración Pública Nacional, 
a través de la cual se podrá gestionar el requerimiento en forma remota, con la misma validez y eficacia que su 
presentación en soporte papel”.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a ejercer las funciones contempladas 
en el Artículo 3° de la Resolución N° 585/21 y en el Artículo 2° de la Resolución N° 498/22, ambas del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 23/11/2022 N° 95244/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1769/2022

RESOL-2022-1769-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-111124455- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN 
Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA 
de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos 
asignados a la citada Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#F6750972F#

#I6751177I#
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Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, por aplicación del inciso f) del artículo 2° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, y con carácter de 
excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, conforme lo 
dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2022-112349349-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y el doctor Diego Nicolás RALLO (D.N.I. N° 36.731.369), en 
los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, 
con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto 
N° 1421/02, conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparado en un cargo Nivel B – 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse 
en la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la 
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA, por el período comprendido 
entre el 23 de septiembre y el 31 de diciembre de 2022, con una Compensación Transitoria del VEINTE POR 
CIENTO (20%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 23/11/2022 N° 95449/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1770/2022

RESOL-2022-1770-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-111108594- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

#F6751177F#

#I6751180I#
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Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN 
Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA 
de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos 
asignados a la citada Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, por aplicación del inciso f) del artículo 2° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, y con carácter de 
excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, conforme lo 
dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2022-112349230-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y el doctor Camilo GUTIÉRREZ (D.N.I. N° 39.061.374), en los 
términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, con carácter 
de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, conforme 
lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparado en un cargo Nivel B – Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse en la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO 
A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA, por el período comprendido entre el 23 de septiembre y el 31 
de diciembre de 2022, con una Compensación Transitoria del VEINTE POR CIENTO (20%) de la asignación básica 
del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 23/11/2022 N° 95452/22 v. 23/11/2022
#F6751180F#
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución 403/2022

RESOL-2022-403-APN-MOP

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-102684892-APN-SOP#MOP, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y la Ley Nº 27.164, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.164 se aprobó el Protocolo Complementario al Tratado de Maipú de Integración 
y Cooperación entre la República Argentina y la República de Chile sobre la Constitución de la Entidad Binacional 
para el proyecto “Túnel Internacional Paso Las Leñas”, suscripto en la ciudad de Santiago—República de Chile— 
el 6 de enero de 2015.

Que en el artículo 2° del citado Protocolo Complementario, se establece que la Entidad Binacional para el proyecto 
“Túnel Internacional Paso Las Leñas” tendrá un Consejo de Administración integrado, al menos, por OCHO (8) 
miembros, CUATRO (4) de ellos designados por la República Argentina, UNO (1) a propuesta del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, DOS (2) del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y UNO (1) del Gobierno de la Provincia de Mendoza; y CUATRO (4) designados 
por la República de Chile, UNO (1) a propuesta del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, UNO (1) por el 
Gobierno de la Región Libertador General Bernardo O’Higgins y DOS (2) por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que, asimismo, en el artículo 5° del Reglamento de la Entidad Binacional Chileno-Argentina para el Proyecto Túnel 
Internacional Paso Las Leñas, aprobado por el Consejo de Administración de la citada Entidad Binacional en su 
II reunión, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo II y VIII del Protocolo Complementario aprobado 
por el artículo 1° de la Ley N° 27.164, se prevé que por cada miembro titular del Consejo de Administración hay un 
miembro alterno, quien reemplaza al titular en caso de ausencia o incapacidad con todos los derechos de éste, 
pudiendo también acompañar al titular en las reuniones del Consejo de Administración, teniendo en tales casos 
derecho a voz y no a voto.

Que por el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto ordenado por Decreto N°  438/92) y sus 
modificatorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS entender en el diseño y ejecución de los planes y 
programas relativos a obras públicas e infraestructura a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal, 
y en el control de su cumplimiento, así como entender en el diseño de acciones con organismos nacionales, 
provinciales, municipales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en materia de su competencia, y en 
la articulación estratégica de los diferentes niveles de organización territorial nacional e internacional vinculados a 
la obra pública.

Que por el Decreto Nº  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y se establecieron los 
ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados, empresas y 
entes del Sector Público Nacional detallados en el Anexo III del citado decreto, incorporándose en el apartado XIII, 
correspondiente al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS a la ENTIDAD BINACIONAL PARA EL PROYECTO TÚNEL 
INTERNACIONAL PASO LAS LEÑAS (EBILEÑAS).

Que, en virtud de ello, resulta necesario designar un miembro titular y un alterno del Consejo de Administración de 
la Entidad Binacional para el proyecto “Túnel Internacional Paso Las Leñas”, por parte del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Que la medida que se propicia no genera erogación presupuestaria alguna para el MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, por tratarse de designaciones ad honorem.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92), y sus modificatorias, el artículo 2° del Protocolo Complementario al Tratado de 
Maipú de Integración y Cooperación entre la República Argentina y la República de Chile sobre la Constitución de 
la Entidad Binacional para el proyecto “Túnel Internacional Paso Las Leñas”, suscripto en la ciudad de Santiago 
—República de Chile— el 6 de enero de 2015 y aprobado por la Ley N° 27.164, y el artículo 5° del Reglamento de 
la Entidad Binacional Chileno-Argentina para el Proyecto Túnel Internacional Paso Las Leñas.

#I6749749I#
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Por ello, 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Arq. Alfredo Máximo GARAY (D.N.I. N° 8.607.449) como miembro titular del Consejo 
de Administración de la Entidad Binacional para el proyecto “Túnel Internacional Paso Las Leñas”, por parte del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase al Arq. César Antonio LÓPEZ (D.N.I. N° 10.137.471) como miembro alterno del Consejo 
de Administración de la Entidad Binacional para el proyecto “Túnel Internacional Paso Las Leñas”, por parte del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 3º: La presente medida no genera erogación presupuestaria alguna para el MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, por tratarse de designaciones ad honorem.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriel Nicolás Katopodis

e. 23/11/2022 N° 95075/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución 404/2022

RESOL-2022-404-APN-MOP

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-49163650-APN-DGD#MOP, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. Decreto 
N° 438/92) y sus modificatorias, las Resoluciones Nros. 222 del 23 de junio de 2021, 164 del 3 de junio de 2022, 
269 del 9 de agosto de 2022 y 302 del 1 de septiembre de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. por Decreto Nº 438/92) y 
sus modificatorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar los planes, programas y proyectos 
del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
así como entender en el diseño y ejecución de los planes y programas relativos a obras públicas e infraestructura 
a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal, y en el control de su cumplimiento.

Que, en uso de dichas facultades, a través de la Resolución Nº 222 del 23 de junio de 2021 del MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS se diseñó y puso en marcha el PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, 
MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD, con el objeto de fortalecer la infraestructura del transporte y garantizar el aumento 
de los niveles de conectividad, seguridad y transitabilidad por parte de los diversos actores demandantes de 
movilidad en las principales áreas urbanas del país.

Que el mentado Programa fue modificado mediante las Resoluciones Nros. 164 del 3 de junio de 2022, 269 del 9 
de agosto de 2022 y 302 del 1 de septiembre de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a raíz de la 
experiencia recogida en el devenir de su ejecución.

Que mediante la Resolución N° 164 del 3 de junio de 2022 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se establecieron 
precisiones relacionadas con la celebración de adendas a los convenios de asistencia financiera oportunamente 
celebrados, originadas en la necesidad de obtener mayor financiamiento para la realización de las obras que 
constituyen su objeto.

Que, en dicho marco, resulta preciso establecer una metodología de cálculo que asegure el mantenimiento de la 
ecuación económica financiera del contrato, brindando a su vez transparencia y objetividad en su determinación.

Que, asimismo, es imprescindible que la aprobación de las solicitudes de mayor financiamiento quede sujeta 
a la previa constatación, por parte de la Autoridad de Aplicación de este Programa, del acaecimiento de las 
circunstancias fácticas habilitantes, como así también del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la 
jurisdicción financiada relacionadas con el plan de trabajo oportunamente aprobado y su curva de inversión.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado 
intervención de su competencia.

#F6749749F#

#I6749750I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el acápite denominado “ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO” del punto 8.2.2 
“FINANCIAMIENTO” del Anexo I a la Resolución Nº 222 del 23 de junio de 2021 del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS y sus modificatorias, el que quedará redactado conforme el siguiente texto:

“ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO

Cuando durante la ejecución de la obra financiada por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, acaezcan situaciones 
ajenas a la voluntad de las partes que impacten sobre la ecuación económica financiera considerada al momento 
de celebración del respectivo convenio y pongan en riesgo el efectivo cumplimiento del convenio en cuestión 
y la finalización de las obras involucradas, las jurisdicciones locales o Entes beneficiarios deberán acreditar la 
imposibilidad de continuar y/o concluir la obra con el financiamiento originalmente comprometido y podrán solicitar 
una adecuación de la asistencia financiera acordada.

La Autoridad de Aplicación establecerá en los convenios específicos o convenios de adhesión realizados en el 
marco del presente Programa, el reconocimiento de la variación en los precios de los costos de los factores 
principales que componen el prototipo de obra aprobado, que evidencien la alteración de la ecuación económica 
financiera del contrato de obra pública oportunamente celebrado por la jurisdicción local.

Presupuesto de Admisibilidad: Los precios de la obra faltante de ejecutar serán readecuados, a solicitud de la 
jurisdicción provincial o municipal beneficiaria del financiamiento, cuando mediante la aplicación de la expresión 
matemática que se indica a continuación, se acredite la alteración de la ecuación económica financiera del contrato 
de obra pública oportunamente celebrado.

Esta expresión matemática tomará como insumo la estructura de ponderación estandarizada aplicable según el 
tipo de obra aprobada al momento de la notificación de la NO Objeción Técnica al Comitente o de la aprobación 
del proyecto de obra, que se indica a continuación.

    Tipo de Obra / Ponderación 

 Insumo  Fuente 

 OBRA DE 
HORMIGÓN 

ELABORADO / 
CORDÓN CUNETA 

 OBRA DE 
CONCRETO 
ASFÁLTICO 

 OBRA MIXTA 
(cuadra con 
pavimento / 
luminarias) 

 PASO BAJO 
NIVEL 

 Mano de obra  INDEC cuadro 5 del Anexo inciso a) 
cuadro 1,4 ICC Capítulo MO  16,00%  16,00%  12,00%  23,00% 

 Amortización de 
equipo 

 INDEC Cuadro 1 - importados anexo 
inciso j) insumos importados-Equipos 
Amortización de equipos apertura 3,2-

29 (IPIB) Máquinas y Equipos 

 14,00%  14,00%  16,00%  28,00% 

 Asfaltos, 
combustibles y 

lubricantes 

 INDEC Cuadro 1, Decreto 
Nº 1295/2002 Art. 15. Inciso k) 

Productos refinados del petróleo. 
 2,00%  35,00%  14,00%  5,00% 

 Aceros - Hierro 
aletado 

 INDEC cuadro 4 - Decreto 
Nº 1295/2002 Art. 15 inciso m) Aceros-

Hierro aletado. 
 6,00%  3,00%  13,00%  17,00% 

 Cemento 
 INDEC cuadro 4 - Decreto 

Nº 1295/2002 Art. 15 inciso n) 
Cemento. 

 0,00%  0,00%  0,00%  2,00% 

 Tosca 
 INDEC Cuadro 11, ICC Índices 
del capítulo materiales, mayor 

desagregación disponible 15400 - 21 
 7,00%  7,00%  5,00%  0,00% 

 Productos 
Químicos 

 INDEC Cuadro 1, Decreto 
Nº 1295/2002 Art. 15. Inciso e) 

Sustancias y Productos Químicos. 
 3,00%  4,00%  2,00%  0,00% 

 Hormigón 

 INDEC cuadro 5, Decreto 
Nº 1295/2002 Art. 15. inciso s) 

Hormigón - cuadro 1,9 Hormigón 
Elaborado 

 37,00%  6,00%  15,00%  10,00% 

 Artefactos de 
iluminación y 

cableado 

 INDEC cuadro 5, Decreto 
Nº 1295/2002 Art. 15. inciso g) 

Artefactos de Iluminación y Cableado - 
cuadro 1.5 Instalación Eléctrica 

 0,00%  0,00%  6,00%  0,00% 
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    Tipo de Obra / Ponderación 

 Insumo  Fuente 

 OBRA DE 
HORMIGÓN 

ELABORADO / 
CORDÓN CUNETA 

 OBRA DE 
CONCRETO 
ASFÁLTICO 

 OBRA MIXTA 
(cuadra con 
pavimento / 
luminarias) 

 PASO BAJO 
NIVEL 

 Caños de PVC 
para instalaciones 

varias 

 INDEC cuadro 5, Decreto 
Nº 1295/2002 Art. 15. inciso h) Caños 

de PVC. 
 0,00%  0,00%  2,00%  0,00% 

 Albañilería  INDEC cuadro 5, inciso b) Albañilería - 
cuadro 1,5 Albañilería  0,00%  0,00%  0,00%  0,00% 

 Pisos y 
Revestimientos 

 INDEC cuadro 4 - Decreto 
Nº 1295/2002 Art. 15 inciso c) Pisos y 

revestimiento. 
 0,00%  0,00%  0,00%  0,00% 

 Carpinterías 
Metálica y Herrería 

 INDEC cuadro 5, Decreto 
Nº 1295/2002 Art. 15. inciso d) 

Carpinterías - cuadro 1,5 Carpintería 
Metálica y Herrería 

 0,00%  0,00%  0,00%  0,00% 

 Andamios 

 INDEC cuadro 5, Decreto 
Nº 1295/2002 Art. 15. inciso f) 

Andamios - cuadro 1,6 Alquiler de 
Andamios 

 0,00%  0,00%  0,00%  0,00% 

 Motores Eléctricos 
y Equipos de AA 

 INDEC Cuadro 1, inciso i) Motores 
eléctricos y equipos de aire 

acondicionado 
 0,00%  0,00%  0,00%  0,00% 

 Gastos generales 
 INDEC cuadro 5 del Anexo inciso 
p) cuadro 1,4 ICC Capítulo Gastos 

Generales 
 12,00%  12,00%  12,00%  12,00% 

 Costo financiero  TNA Banco Nación (día 15 del mes o 
día hábil inmediatamente posterior)  3,00%  3,00%  3,00%  3,00% 

Procedimiento de cálculo: A fin de obtener la variación de referencia promedio de precios, cada uno de dichos 
rubros que componen la ecuación matemática estarán integrados por dos factores: un coeficiente de ponderación 
(α), que representará la incidencia del costo del componente respectivo dentro del costo total; y un factor de 
variación de precios, conformado por el cociente entre los índices del mes en análisis y el mes base, definidos en 
la estructura de ponderación aprobada.

Expresión matemática del Factor de Readecuación (FR)

Donde: Fri = Factor de Readecuación del período en análisis, con i = 1 a m (siendo m el último certificado de la 
obra).

a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 El Factor de 
Readecuación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.

La estructura de ponderación a consignarse en el Proyecto/convenio deberá contener los siguientes factores, 
según su probada incidencia en el precio total de la prestación:

a. El precio de los materiales y de los demás bienes incorporados a la obra;

b. El costo de la mano de obra;

c. La amortización de equipos y sus reparaciones y repuestos; y

d. Todo otro elemento que resulte significativo a criterio del comitente.

Para ello se deberán ponderar los elementos que constituyen el precio de obra, limitándose a los componentes y/o 
elementos que individualmente sean los más representativos.

Indicadores de Precios: Los indicadores de precios de referencia a utilizar para el procedimiento de Readecuación, 
así como para la variación de referencia de cada factor, serán los informados por el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos (INDEC).

Los índices a utilizar serán los informados en la primera publicación inmediata posterior al mes a partir del cual 
procede la Readecuación.

Para la ponderación del factor “costo financiero”, se aplicará la variación de la Tasa Nominal Anual Activa del 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, considerando para cada mes calendario los valores correspondientes al día 
QUINCE (15) o, en su defecto, al día hábil posterior.

De no contarse a la fecha de la solicitud, con todos los índices actualizados necesarios para efectuar el cálculo del 
certificado readecuado, se considerarán los índices o precios disponibles a ese momento.
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La variación de los precios de los insumos que componen el precio de los ítems que conforman el cómputo y 
presupuesto, se calculará desde la oferta o desde el último Convenio de Mayor Financiamiento celebrado, según 
corresponda, y se aplicarán a los trabajos que se hayan ejecutado desde el primer día del mes en que se produjo 
la variación promedio ponderada de los factores principales de la estructura de precios hasta el último día del mes 
anterior al que se produzca la nueva variación.

Anticipo Financiero: El porcentaje del anticipo financiero otorgado a los comitentes se mantendrá fijo e inamovible 
y será deducido en cada Certificado de Obra a emitir.

No obstante ello, cuando entre la solicitud de pago del anticipo financiero realizado por la jurisdicción y la 
suscripción del convenio se hubiese generado una alteración en la ecuación económico financiera del contrato 
de obra pública, se realizará por única vez y previa solicitud de la misma, el procedimiento de readecuación de 
precios en los términos de la metodología señalada en la presente.

Procedimiento de Reconocimiento del mayor valor: Sin perjuicio del método aplicado por la jurisdicción comitente, 
la Autoridad de Aplicación del Programa procederá a reconocer el mayor valor de la obra teniendo como límite 
el monto que surja de aplicar la metodología de cálculo precedentemente expuesta. Para ello, la jurisdicción 
comitente deberá tramitar, junto al reconocimiento de la certificación de la obra básica, un certificado readecuado, 
conforme la metodología señalada que tendrá el carácter de definitivo.

El certificado readecuado resultará de aplicar el NOVENTA POR CIENTO (90%) de la variación porcentual resultante 
del Factor de Readecuación obtenido para el período en análisis (1 + ( Fri - 1) * 0,9). Este certificado será presentado 
ante la Autoridad de Aplicación una vez aprobado por ésta el respectivo factor de Readecuación, a través del 
sistema de Gestión de Obra u otro medio que disponga el Ministerio.

La tramitación de los certificados readecuados deberá incluir la siguiente documentación:

· la documentación contractual correspondiente a la obra;

· la Estructura de Ponderación contenida en el programa de financiamiento respectivo y que surge del respectivo 
convenio específico o convenio de Adhesión o adenda a los mismos;

· Informe de Inspección de Obra;

· la correspondencia de los índices aplicados;

· Planilla con los cálculos para la obtención del Factor de Readecuación;

· Planilla de Cómputo y Presupuesto actualizada.

Asimismo, la Autoridad de Aplicación, previo a la aprobación de las solicitudes de mayor financiamiento, deberá 
corroborar el cumplimiento de las pautas precedentes y de las obligaciones asumidas por la jurisdicción financiada 
relacionadas con el plan de trabajo oportunamente aprobado y su curva de inversión.”

ARTÍCULO 2º.- La Autoridad de Aplicación del presente Programa, deberá adendar los convenios específicos o 
convenios de adhesión celebrados con anterioridad a la vigencia de la presente medida, modificando el precio 
del proyecto de obra oportunamente aprobado y que constituya el objeto de la asistencia comprometida a las 
provincias, municipios u otros entes beneficiarios, cuando acaezcan las circunstancias fácticas descriptas 
precedentemente y el cumplimiento de las pautas establecidas en el Anexo I de la Resolución Nº  222/21 del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias.

A tal efecto, los precios de la obra conveniada serán readecuados a valores del mes anterior a la entrada en 
vigencia del presente régimen, considerando los precios básicos del contrato y/o adjudicación o los aprobados en 
el último convenio de Mayor financiamiento firmado. Para ello se considerará la variación de referencia operada en 
la estructura de ponderación aprobada en el presente. Los precios así determinados serán de aplicación al faltante 
de obra existente a la fecha de entrada en vigencia.

ARTICULO 3°.- Apruébase el modelo de Adenda por Mayor Financiamiento a suscribirse entre el MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS y las PROVINCIAS y/o los MUNICIPIOS y/u OTROS ENTES –según corresponda- en el marco del 
“PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD”, aprobado mediante 
la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias, que 
como Anexo III (IF-2022-123891358-APN-DNT#MOP) forma parte integrante de la presente medida, y sustitúyense 
los modelos de Convenio Específico y Convenio de Adhesión aprobados como Anexos III (IF-2021-54908588-
APN-DNIT#MOP) y V (IF-2021-54908336-APN-DNIT#MOP) por el artículo 5º de la Resolución N°  222/21 del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias, por los Anexos I (IF-2022-123891749-DNT#MOP) y II (IF-
2022-123891565-DNT#MOP) que forman parte integrante de la presente resolución. Dichos modelos podrán ser 
modificados, a criterio de la Autoridad de Aplicación, cuando las características, particularidades, antecedentes u 
otros aspectos del proyecto presentado así lo determinen o justifiquen.
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ARTÍCULO 4º.- La presente Resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriel Nicolás Katopodis

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 95076/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2855/2022

RESOL-2022-2855-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2022 

VISTO el EX-2022-91067547- -APN-DD#MS, la Ley Nº  27.350 y su Decreto Reglamentario N°  883 del 11 de 
noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.350 establece el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados.

Que el Decreto Reglamentario de la citada ley, N° 883/2020 dispone en su artículo 2° que el PROGRAMA NACIONAL 
PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS 
Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, creado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, funcionará en el 
ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍAS SANITARIAS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD de esta cartera sanitaria.

Que el mencionado Programa, entre otras acciones, debe impulsar la investigación con el fin de generar evidencia 
científica de calidad que permita a las y los pacientes humanos acceder a la planta de cannabis y sus derivados en 
forma segura, así como promover las investigaciones que realizan el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), otros organismos de ciencia y técnica, universidades, organizaciones 
de la sociedad civil, sociedades científicas, instituciones académicas, nacionales, provinciales y municipales, 
relacionadas con los fines terapéuticos y científicos de citada planta y sus derivados.

Que ABIS-CANNTIVA S.R.L. solicitó la aprobación de un proyecto que se llevará a cabo en el predio Finca San 
Gerónimo, próximo a la Localidad de San Agustín, provincia de Salta y cuyo portón de acceso se encuentra sobre 
Ruta Provincial N° 21 Km 3,9 y sus coordenadas son -25.043574°-65.457297°.

Que el proyecto sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación médica y científica tiene por objeto la 
producción de un producto de calidad y estabilizado, que pueda ser utilizado para la investigación.

Que de acuerdo con el Informe Técnico elaborado por el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA 
INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO 
CONVENCIONALES el proyecto presentado por ABIS-CANNTIVA S.R.L. resulta ser concordante con los fines de 
la ley N° 27.350.

Que en virtud del dictado de la actual reglamentación de la Ley N° 27.350, aprobada por Decreto N° 883/2020, 
se dejaron sin efecto las competencias que la anterior reglamentación atribuía al MINISTERIO DE SEGURIDAD y 
consecuentemente también la Resolución Ministerial del Nº 258/2018 de dicho organismo, por la que se establecían 
las condiciones de habilitación en materia de seguridad para los predios designados a los fines de la siembra, 
plantación, cultivo y/o cosecha de cannabis.

Que en virtud de ello, en el marco de la actual reglamentación, no resulta necesaria la intervención del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD para habilitar el predio donde se llevará a cabo la producción.

Que sin perjuicio de ello, resulta necesario destacar que las medidas en materia de seguridad adoptadas y 
proyectadas por los responsables del proyecto de investigación resultan convenientes y adecuadas para garantizar 
la seguridad en el predio en cuestión.

#F6749750F#
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Que los distintos organismos intervinientes, en el marco de sus competencias, deberán propender a la trazabilidad 
del material de cannabis en cuanto a las condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento tanto 
de los órganos vegetales como en instancias posteriores en la producción del aceite y lograr así la calidad a la que 
hace referencia la legislación.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECONOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han prestado 
conformidad a la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS también ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
la Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, la Ley N° 27.350 y su Decreto 
Reglamentario N° 883/2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación 
médica y científica presentado por ABIS-CANNTIVA S.R.L. que como IF-2022-91071946-APN-DD#MS forma parte 
de la presente medida, en el marco de las previsiones de la Ley 27.350 y su Decreto Reglamentario N° 883/2020.

ARTÍCULO 2º.- Dese intervención al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), órgano regulador de las 
condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento de los órganos de propagación de la especie a 
fin de permitir la trazabilidad de los productos vegetales y dar cumplimiento a lo normado en la Ley N° 27.350, su 
Decreto Reglamentario N° 883/2020 y la normativa complementaria pertinente.

ARTÍCULO 3º.- El responsable del proyecto aprobado en el artículo 1° de la presente deberá presentar al PROGRAMA 
NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, 
SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, a partir de la notificación de la presente, informes 
trimestrales de avance detallando el estado de ejecución del mismo.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a ABIS-CANNTIVA S.R.L. y al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS. Publíquese, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 95052/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3150/2022

RESOL-2022-3150-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/11/2022

VISTO el expediente Nº EX-2022-100034209-APN-INAREPS#MS, los Decretos Nros. 1133 del 25 de agosto de 
2009, sus modificatorios y complementarios, 328 del 31 de marzo de 2020, 277 del 29 de abril de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la RESOL-2022-647-APN-MS se prorrogó a partir del 21 de enero de 2022 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto del Decreto Nº 277/2021 de la 
doctora Laura Marcela VALENTE (D.N.I. N° 17.593.108) en el cargo de Directora del INSTITUTO NACIONAL DE 
REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”, organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN 
SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Superior, Grado 9, autorizándose el correspondiente 
pago del suplemento por Función Directiva Nivel III del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL PROFESIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS 
DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto 
N° 1133 del 25 de agosto de 2009.

#F6749727F#
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Que a fin de asegurar el normal cumplimiento de las funciones asignadas al INSTITUTO NACIONAL DE 
REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”, organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN 
SALUD del MINISTERIO DE SALUD, resulta necesario proceder a la nueva prórroga de la designación transitoria, 
en el cargo de Directora del organismo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 1 del Decreto Nº 328/20.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogase, a partir del 18 de octubre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto del Decreto Nº 277/2021 y renovada por la RESOL-
2022-647-APN-MS, de la doctora Laura Marcela VALENTE (D.N.I. N° 17.593.108), en el cargo de Directora del 
INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de 
la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Superior, Grado 9, 
autorizándose el correspondiente pago del suplemento por Función Directiva Nivel III del CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y 
ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
homologado por el Decreto N° 1133 del 25 de agosto de 2009.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los sistemas de selección vigentes y 
requisitos según lo establecido, respectivamente, en el artículo 37 y en los Títulos II, Capítulo II, y IV del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto N° 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha mencionada en el artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR 
“DR. JUAN OTIMIO TESONE”, organismo descentralizado dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 23/11/2022 N° 95314/22 v. 23/11/2022

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 824/2022

RESOL-2022-824-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022

VISTO el EX-2022-63184408-APN-SGYEP#JGM, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogado por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 
2022, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 669 del 
13 de agosto de 2020, la Decisión Administrativa N° 449 del 7 mayo de 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 del 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 128 del 9 de noviembre 
de 2021, 29 del 15 de febrero de 2022, 129 del 23 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N°  449 del 7 de mayo de 2021, se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN con el fin de 
proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección 
de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de 
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la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogado por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 
para el Ejercicio 2022.

Que mediante Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 128 del 9 de noviembre de 2021 se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVENTA Y CUATRO 
(94) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal y su 
alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 29 de fecha 15 de febrero de 2022, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a 
Convocatoria para la cobertura de OCHENTA Y NUEVE (89) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente 
de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 129 del 23 de agosto de 2002, se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección 
Nº 1, correspondiente al proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución mencionada en el 
párrafo precedente.

Que por el artículo 2° de la Resolución referida se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022- 52643361-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que la designación de los y las agentes citados en el Anexo II de la presente, se dispone con carácter transitorio 
en los términos del artículo 129 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, dado el compromiso 
asumido oportunamente de culminación de sus estudios secundarios.

Que la Dirección General de Recursos Humanos de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la Planta Permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, producto de la sustanciación de los pertinentes procesos de selección de personal, a las y los agentes 
consignados en el ANEXO I (IF-2022-124912638-APN-CTRRHH#SGP) que forma parte integrante de la presente 
medida, en los cargos, Niveles, Grados, Tramo y Agrupamiento del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus 
modificatorios , que se indica en cada caso.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase con carácter transitorio en la planta permanente de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a las y los agentes consignados en el ANEXO II (IF-2022-111718851- APN-
CTRRHH#SGP) que forma parte integrante de la presente medida, en los cargos, Niveles, Grados, Tramo y 
Agrupamiento del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, los que quedarán reservados 
conforme la previsión establecida en el artículo 129 del citado Convenio.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a los 
créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente, de la Jurisdicción 20.01 de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Por la 
Coordinación de Gestión Documental, notifíquese en legal forma a los y las interesadas. Cumplido, archívese.

Julio Fernando Vitobello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 95303/22 v. 23/11/2022
#F6751031F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2192/2022

RESOL-2022-2192-APN-ENACOM#JGM FECHA 18/11/2022

EX-2022-119085159-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la reubicación de la agente 
Ruth Elizabeth MENDEZ en el marco de Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 415/21 y su modificatorio 
Nº 103/2022, y lo concluido en el Acta N 3 del 13 de julio de 2022 por el Comité de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito de este ENACOM respecto a su postulación. 2 - Promover a la agente de Planta Permanente 
del SINEP - Agrupamiento General - Nivel E - Grado 12 - Tramo Avanzado, Ruth Elizabeth MENDEZ , al Nivel 
C - Grado 10 – Tramo Avanzado - Agrupamiento General, en el puesto de Asistente de Soporte Administrativo 
conforme el Nomenclador de Puestos y Funciones de dicho sistema, por haber reunido los requisitos establecidos 
en el Acta N 181 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera de fecha 31 de mayo de 2022. 3 - La agente 
deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de su designación 
en el nuevo Nivel C – Grado 10. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la fecha de posesión 
del nuevo puesto. 4 - Dejar constancia que conforme NO-2022-104922373-APN-SDD#ENACOM el proceso para 
la asignación del Suplemento por Capacitación Terciaria será oportunamente tramitado, a requerimiento de la 
interesada y mediante las normas que regulan el proceso de tramitación habitual. 5 - El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo al presupuesto del ENACOM – ENTIDAD 207. 
6 - Dar intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS para su implementación y notificación 
correspondiente. 7 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/11/2022 N° 95300/22 v. 23/11/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2196/2022

RESOL-2022-2196-APN-ENACOM#JGM FECHA 18/11/2022 ACTA 82

EX-2022-69799810-APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar por tracto abreviado, la 
transferencia de titularidad de la licencia de un servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia identificado con la señal distintiva LRG347, frecuencia 101.9 MHz., Categoría C, en la 
localidad de SAN CARLOS DE BARILOCHE, provincia de RÍO NEGRO, cuyos antecedentes administrativos fueran 
consignados en los considerandos, a favor de la firma RADIOS DEL INTERIOR S. A. 2 - Dejar establecido que la 
firma RADIOS DEL INTERIOR S. A. se encuentra integrada por el señor Gustavo Ángel Néstor GALASSI, titular 
de 95.000 (NOVENTA Y CINCO MIL) acciones representativas del 95 % del capital social, y el señor Luciano Luis 
MAZZARO, titular de 5.000 (CINCO MIL) acciones representativas del 5 % del capital social. 3 - Dentro del plazo 
de 90 días corridos de notificada la presente, la firma RADIOS DEL INTERIOR S. A. y el señor Gustavo Ángel 
Néstor GALASSI deberán regularizar su situación fiscal y previsional ante la AFIP. 4 - Dentro del plazo de 15 días 
hábiles de notificada la presente, la firma RADIOS DEL INTERIOR S. A. deberá presentar la declaración jurada 
rectificativa de la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 5 - Dentro 
del plazo de 180 días corridos de notificada la presente, la firma RADIOS DEL INTERIOR S. A. deberá presentar 
una declaración jurada suscripta en forma conjunta con un Ingeniero con matrícula vigente en el COPITEC. 6 - 
Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

#I6751028I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/11/2022 N° 95247/22 v. 23/11/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 752/2022

EX-2022-117053228- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-752-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2022.

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 29 de junio y hasta el 30 de noviembre de 2022, la asignación transitoria de 
funciones al Médico Veterinario D. Ricardo Jorge CAFFERATA (M.I. N° 10.095.376) como Coordinador General de 
Fronteras y Barreras Sanitarias de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Resolución N° RESOL-2021-94-APN-MAGYP del 8 de junio de 
2021 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante la Resolución N° RESOL-
2021-665-APN-PRES#SENASA del 28 de diciembre de 2021 del mentado Servicio Nacional, quien revista en el 
Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 1 (e1), Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 23/11/2022 N° 95246/22 v. 23/11/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 753/2022

EX-2022-118340078- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-753-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2022.

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 28 de octubre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria de la Contadora Pública Da. 
Marcela Ángeles FIDALGO (D.N.I. N°  17.611.356) como Coordinadora de Gestión y Guarda Documental de la 
Coordinación General de Gestión Documental, dependiente de la Dirección General de Técnica y Administrativa 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2020-1174-APN-JGM del 2 de julio de 2020 y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
214-APN-PRES#SENASA del 29 de abril de 2021 y RESOL-2022-78-APNPRES# SENASA del 2 de febrero de 2022, 
todas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 
13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
de Jefatura I.

#F6750975F#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 23/11/2022 N° 95245/22 v. 23/11/2022
#F6750973F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL SANTA FE
Disposición 57/2022

DI-2022-57-E-AFIP-DIRSFE#SDGOPII

Santa Fe, Santa Fe, 11/11/2022

VISTO el Régimen de Reemplazos Transitorios para casos de ausencia o impedimento de las jefaturas de distintas 
unidades de estructura en Jurisdicción de Dirección Regional Santa Fe y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición 3/2017 (DI RSFE) del 18/01/2017 se establece Regímen de Reemplazos de Jefaturas en el 
ámbito de la Dirección Regional Santa Fe.

Que la División Investigación - Dirección Regional Santa Fe - solicita modificar el régimen de reemplazos establecido 
por la Disposición enunciada en el párrafo precedente, para casos de ausencia o impedimento.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 146/00 (AFIP), Disposición 7-E/2018 (AFIP) y 
Disposición DI 2022 -68 - E- AFIP-AFIP, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA DIRECTORA REGIONAL (INT.) DIRECCIÓN REGIONAL SANTA FE DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE

ARTÍCULO 1° — Modificar el Régimen de Reemplazos Transitorios para casos de ausencia o impedimento de 
Jefatura de División Investigación – Dirección Regional Santa Fe, el que quedará establecido de la siguiente forma:

ESTRUCTURA A REEMPLAZAR 1ER REEMPLAZANTE 2DO REEMPLAZANTE 3ER REEMPLAZANTE
DIVISIÓN INVESTIGACIÓN (DI RSFE) EQUIPO C (DI RSFE) EQUIPO B (DI RSFE) EQUIPO A (DI RSFE)

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, notifíquese a la División Investigación, a División Administrativa-
Dirección Regional Santa Fe y por su intermedio a los interesados, remítase a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación y archívese.

Mariela Alejandra Riboldi

e. 23/11/2022 N° 95429/22 v. 23/11/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9312/2022

DI-2022-9312-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022

VISTO el EX-2022-112235431- -APN-DPVYCJ#ANMAT;

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de una notificación de la Agencia Santafesina de Seguridad 
Alimentaria (ASSAl) en relación a la comercialización del producto “Miel “La Tranquera”, Cont Neto 1000 grs., 
Fecha de vencimiento: 27 ABR 2023 - Lote 27/04/2023, Elaborado por OMAR GONZÁLEZ, Belgrano 17 Bis - 2128, 
Arroyo Seco - Sta Fe RNE 21-062424, RNPA 21- 088970”, que no cumpliría con la normativa alimentaria vigente.

Que en este sentido, la citada Agencia informó que en el marco de un programa de monitoreo tomó muestras 
oficiales reglamentarias por Acta de Toma de Muestras N° 014692 del producto investigado.

#I6751157I#
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Que del análisis de la muestra, según informe de laboratorio de la ASSAl N° 41133, arrojó como resultado “No 
Conforme” en lo que respecta a la rotulación por declarar un RNE inexistente y un RNPA que se encuentra vencido 
y que corresponde a otro producto; y en cuanto al análisis fisicoquímico se determinó presencia de glucosa en su 
composición y 79,2 mg HMF/Kg miel (hidroximetilfurfural).

Que en consecuencia, la ASSAl emitió el Alerta Alimentaria N° 07/2022, categorizada como Clase II, dirigida a 
todas las autoridades sanitarias jurisdiccionales del país y a la población en general, y prohibió la elaboración, 
tenencia, fraccionamiento, transporte, comercialización y exposición en todo el territorio de la República Argentina 
y en su caso, el decomiso, desnaturalización y destino final, del citado producto.

Que por ello, la ASSAl notificó el Incidente Federal N° 3351 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia 
Alimentaria - Red SIVA del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SIFeGA).

Que atento a lo anteriormente mencionado, el producto se halla en infracción a el artículo 3° de la Ley 18284, el 
artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), 
por carecer de registro de establecimiento y de producto, y por estar falsamente rotulado al exhibir en el rótulo 
un número de RNE inexistente y de RNPA perteneciente a otro producto y vencido, y los artículos 782 y 783 inc. 
i), y la Resolución GMC Nº 015/94, incorporada al CAA por la Resolución MSyAS N° 003, 11.01.95, por contener 
hidroximetilfurfural en un porcentaje superior al permitido por el CAA, resultando ser en consecuencia un producto 
ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9°, inciso II 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento, así como también todos aquellos productos que en sus rótulos indiquen el 
RNE y RNPA mencionados.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el articulo 8° inciso ñ del Decreto N° 1490/92.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional del 
producto: “Miel “La Tranquera”, Elaborado por OMAR GONZÁLEZ, Belgrano 17 Bis - 2128, Arroyo Seco, Sta 
Fe, RNE 21-062424, RNPA 21-088970”, por carecer de registro de establecimiento y de producto, y por estar 
falsamente rotulado al exhibir en el rótulo un número de RNE inexistente y de RNPA perteneciente a otro producto 
y vencido, y por contener hidroximetilfurfural en un porcentaje superior al permitido por el CAA, resultando ser en 
consecuencia un producto ilegal.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2022-113587331-
APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 2°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de todos aquellos productos que 
exhiban en sus rótulos los registros sanitarios RNE 21-062424 y RNPA 21-088970, por ser productos falsamente 
rotulados que utilizan un número de RNE inexistente y un RNPA vencido, resultando ser en consecuencia ilegales.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 95316/22 v. 23/11/2022
#F6751044F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9315/2022

DI-2022-9315-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022

VISTO el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°  98 del 28 de octubre de 2009 y sus 
modificatorias y el expediente EX-2022-99445033-APN-DRRHH#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la planta permanente 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) en 
condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones simples 2020, 
conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN 
POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, previsto en el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98/09 y sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 03 de noviembre de 2022, obrante en el expediente citado en el Visto.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA 
BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” previsto en el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98/09 y sus modificatorias, motivo 
por el cual corresponde la aprobación del listado del personal beneficiario de la Bonificación por Desempeño 
Destacado.

Que obra la respectiva certificación de la Dirección General de Administración respecto de la existencia del 
financiamiento presupuestario correspondiente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, mediante NO-2022-105134683-APN-ONEP#JGM se 
expidió sin formular observaciones acerca de la aprobación de la nómina del personal beneficiario de la Bonificación 
por Desempeño Destacado.

Que la Dirección General de Administración, la Dirección de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Recursos Humanos 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de lo establecido por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98/09 y sus modificatorias y el Decreto 
Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por aprobado el listado de agentes de la planta permanente de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA en condiciones de percibir la Bonificación 
por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, correspondiente 
a las funciones simples 2020, de conformidad con el detalle que como anexo I consta en el IF-2022-118241203-
APN-DRRHH#ANMAT

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 95311/22 v. 23/11/2022
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 880/2022

DI-2022-880-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2022 

VISTO: El expediente EX-2018-05234543-APN-DGA#ANSV y EX-2019-105165122-APN-DGA#ANSV, ambos del 
registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nacionales Nros. 19.511, 24.449, 25.650, 26.353 y 26.363, los Decretos 
Reglamentarios Nros. 779 del 20 de noviembre de 1995, 1.232 del 11 de septiembre de 2007 y 1.716 del 5 de 
noviembre de 2008, la Disposición de la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor N° 235 del 23 de octubre 
de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el municipio de El Sombrero, provincia de Corrientes, solicitó la intervención de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL (ANSV), en su carácter de autoridad máxima nacional en materia de seguridad vial, a fin de 
que la misma proceda a homologar y autorizar el uso de DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de 
instalación fija marca ANCA, modelo REVO CDF, nros. de serie 3001 y 3002, para ser utilizados en el kilómetro 
1004,13 de la Ruta Nacional N° 12, sentidos ascendente, y en el kilómetro 1004,58 de la Ruta Nacional N° 12, 
sentidos descendente, respectivamente.

Que, los cinemómetros controladores de velocidad mencionados cuentan con certificados de aprobación de 
modelo, otorgados mediante Disposición de la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor N° 235/17.

Que dichos dispositivos cumplen con las especificaciones y tolerancias reglamentarias de la normativa vigente de 
conformidad con lo regulado en los apartados 2, 3, 5 y 6 del Anexo II del Decreto 1.716/2008.

Que, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el art 4° inciso ñ) de la Ley 
N° 26.363 tiene como función autorizar la colocación en caminos, rutas y autopistas de jurisdicción nacional de 
sistemas automáticos y semiautomáticos de control de Infracciones, como así también el uso de estos sistemas 
por las autoridades de constatación, previendo que las homologaciones y verificaciones del funcionamiento de los 
mismos deberá coordinarse con los demás Organismos nacionales competentes en la materia, de conformidad 
con las Leyes N° 19.511 y N° 25.650.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecen los apartados 1 y 10 del Anexo II del 
Decreto N° 1716/2008 es responsable por la homologación de los dispositivos automáticos o semiautomáticos, 
fotográficos o no, que se utilicen para la constatación de infracciones de tránsito en caminos, rutas y autopistas 
y del uso manual de los sistemas, estando facultada para autorizar la colocación de cinemómetros controladores 
de velocidad.

Que la presente medida representa una acción relevante de consenso interjurisdiccional y armonización federal 
en materia de seguridad vial sobre la base de la Ley N° 26.363 y los compromisos asumidos oportunamente 
en el Convenio Federal en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, ratificado mediante el Decreto N° 1.232/2007 y 
la Ley 26.353, cuyo fin principal es el de proveer a la educación vial y lograr una mayor concientización de las 
problemáticas vinculadas a la seguridad vial.

Que, en tal sentido, corresponde que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad 
de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales y competente, tal como lo establece el 
artículo 3° y el artículo 4°, inciso ñ), de la Ley N° 26.363, proceda a homologar y autorizar el uso de los dispositivos 
ante referidos, con particular atención al principio rector por el cual el uso de este tipo de dispositivos no puede 
tener una función exclusivamente recaudatoria, sino principalmente preventiva, disuasoria y educacional.

Que, la homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida se limita a los alcances determinados 
en los certificados emitidos por la autoridad competente, y mantendrá su validez en la medida en que se 
encuentren vigentes las aprobaciones de modelo, como así también las verificaciones primitivas y/o periódicas 
correspondientes emitidas por autoridad competente y se afecte a la operación de los dispositivos a personal 
matriculado por esta Agencia, en los términos y en cumplimiento de la normativa y procedimientos vigentes y, 
tanto nacionales como locales, aplicables en la materia.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la Dirección de Estudios de Infraestructura Vial y 
del Automotor, la Dirección de Estadística Vial, la Dirección de Investigación Accidentológica, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la Dirección de Sistema Nacional 
de Infracciones y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, todas ellas de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de su competencia.

#I6749715I#
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, han tomado 
debido conocimiento.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 inciso 
b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de El Sombrero, provincia de Corrientes, 
de DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca ANCA, modelo REVO CDF, nros. 
de serie 3001 y 3002, para ser utilizados en el kilómetro 1004,13 de la Ruta Nacional N° 12, sentidos ascendente, 
y en el kilómetro 1004,58 de la Ruta Nacional N° 12, sentido descendente, respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- Inscríbanse los cinemómetros mencionados en la presente Disposición en el Registro Nacional 
de Cinemómetros Controladores de velocidad – Fijos/Móviles – Homologados por la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida que la utilización de los dispositivos 
mencionados en el artículo 1° se efectúe en los términos y cumplimiento de la normativa y procedimientos de la 
materia, y se encuentren vigentes las certificaciones de aprobación de modelo, como así también los certificados 
de verificación primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidos por autoridad competente. El municipio de 
El Sombrero, provincia de Corrientes, deberá presentar, previo a su vencimiento, el certificado de verificación 
periódica ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su oportuna registración y continuidad de la 
vigencia de uso.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que la operatoria de los equipos se 
efectúe según lo dispuesto el artículo 70 del Decreto N° 779/95, reglamentario de la Ley N° 24.449, posibilitando 
la notificación de la comisión de presunta falta dentro de los diez kilómetros (10 km.) del lugar donde se hubiere 
verificado. Cuando este procedimiento fuera imposible por circunstancias acreditadas debidamente por la 
autoridad local competente, será válida la notificación fehaciente al domicilio del presunto infractor de modo 
que quede garantizado el derecho de defensa y debido proceso de estos, con sujeción a la normativa vigente en 
materia de tránsito.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que se respete la correcta implementación 
de los procedimientos de fiscalización y control, y el despliegue de la señalización correspondiente en cumplimiento 
de los requisitos de publicidad, establecidos en la Disposición ANSV N° 294/2010, en un todo de acuerdo con las 
exigencias de cartelería móvil determinadas por el organismo.

ARTÍCULO 6°.- El municipio de El Sombrero, provincia de Corrientes, deberá informar a la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL los funcionarios públicos afectados al uso de los cinemómetros controladores de velocidad 
de instalación móvil que por la presente Disposición se homologan, para su oportuna inclusión en el Registro de 
Personal Matriculado conforme el apartado 14° del Anexo II del decreto N° 1.716/2008 y cumplidos que estén los 
recaudos de la Disposición ANSV N° 35/2010 y normativa modificatoria. La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL podrá determinar requisitos adicionales y el cumplimiento periódico de capacitaciones para la permanencia 
de los matriculados en el Registro mencionado.

ARTÍCULO 7°.- Sin perjuicio de la cartelería de tipo móvil exigida en el artículo 5° de la presente Disposición, El 
municipio de El Sombrero, provincia de Corrientes, deberá acreditar ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en el plazo de Treinta (30) días, todo requerimiento presentado ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
para la colocación de cartelería de tipo fija que indique la presencia de un radar en el corredor señalado, como 
medida adicional para reducir la siniestralidad vial.

ARTÍCULO 8°.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá solicitar informes en forma periódica, y 
realizar relevamientos estadísticos y de infraestructura vial del tramo autorizado a fin de determinar la continuidad 
de la autorización otorgada o su reemplazo por otras medidas de seguridad vial que garanticen un correcto 
cumplimiento de los objetivos de reducción de siniestralidad vial en dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 9°.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL para que 
oportunamente emita el correspondiente Certificado de Homologación de Uso de los cinemómetros controladores 
de velocidad de instalación móvil, a los que se hace referencia en el artículo 1° del presente.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese al municipio de EL SOMBRERO, provincia de Corrientes, a la provincia de 
CORRIENTES, a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, 
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a GENDARMERÍA NACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA 
NACIÓN y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 23/11/2022 N° 95040/22 v. 23/11/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1289/2022

DI-2022-1289-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 18/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-121552798-APN-DSA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, 
aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley N° 26.102 de 
Seguridad Aeroportuaria, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, aprobado por la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010, y la Disposición N° 120 del 4 de febrero 
de 2019, ambas del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria.

Que el artículo 14 de la citada Ley señala que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) 
la salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional, y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar 
respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que el artículo 17 de la Ley N° 26.102 establece que esta PSA es la autoridad de aplicación del Convenio de 
Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados por la ORGANIZACIÓN DE 
LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil 
internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA 
en la materia.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la mentada obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

Que el mencionado Programa constituye el principal régimen normativo nacional de seguridad de la aviación y 
tiene por objeto el establecimiento de las pautas y procedimientos aplicables para la protección de los pasajeros, 
tripulaciones de aeronaves, personal en tierra y usuarios aeroportuarios en general, así como de las aeronaves, 
instalaciones y los servicios aeroportuarios complementarios a la aviación.

Que el referido Programa Nacional podrá ser complementado con normas destinadas a la profundización del 
tratamiento de aquellos aspectos que merecen un abordaje más exhaustivo de las prescripciones consignadas en 
la citada Disposición PSA N° 74/10.

Que por la Disposición PSA N° 120/19 se aprobó el Reglamento de Seguridad de la Aviación N° 18 “PROCEDIMIENTOS 
EN PUNTOS DE INSPECCIÓN Y REGISTRO DE PASAJEROS Y EQUIPAJE DE MANO”, el cual determina el 
procedimiento normalizado de aplicación en los puntos de inspección y registro de pasajeros y equipaje de mano, 
y establece en detalle la distribución de las funciones que deberá cumplir el personal policial de esta POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA en los mencionados puntos de inspección y registro, previamente al acceso de 
los pasajeros y/o de la tripulación a la zona estéril de los aeropuertos.

Que conforme a la evolución normativa y con el fin de actualizar lo prescripto en el mencionado reglamento, surge 
la necesidad de impulsar una nueva enmienda al RSA N° 18 “PROCEDIMIENTOS EN PUNTOS DE INSPECCIÓN 
Y REGISTRO DE PASAJEROS Y EQUIPAJE DE MANO”, y adaptar su contenido a la Enmienda 18 al Anexo 17 al 
CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL.

#F6749715F#
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Que en ese contexto, y sobre dichas bases, se elaboró el Reglamento de Seguridad de la Aviación N° 18, cuyo 
texto corresponde aprobar.

Que con la finalidad de evitar que el conocimiento indebido del contenido de la enmienda del REGLAMENTO 
DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN (RSA) N° 18 “PROCEDIMIENTOS EN PUNTOS DE INSPECCIÓN Y REGISTRO 
DE PASAJEROS Y EQUIPAJE DE MANO” comprometa el cumplimiento de sus objetivos, se le otorgó carácter 
RESERVADO.

Que la Dirección General de Seguridad Aeroportuaria Preventiva, el Centro de Análisis, Comando y Control 
de la Seguridad Aeroportuaria, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA y la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE SEGURIDAD han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la enmienda al REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN (RSA) N°  18 
“PROCEDIMIENTOS EN PUNTOS DE INSPECCIÓN Y REGISTRO DE PASAJEROS Y EQUIPAJE DE MANO”, que 
como Anexo (DI-2022-125128997-APN-DDA#PSA) integra la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Otórguese al Reglamento de Seguridad aprobado en el artículo 1° de la presente Disposición 
carácter Reservado.

ARTÍCULO 3º.- El contenido de la presente Reglamentación entrará en vigencia y se tornará de cumplimiento 
exigible, a partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dase a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n.

e. 23/11/2022 N° 95400/22 v. 23/11/2022

NOTA ACLARATORIA

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 236/2022

En la edición del Boletín Oficial N° 35.052 del día martes 22 de noviembre de 2022, donde se publicó la citada 
norma en la página 70, aviso N° 94762/22, se deslizó el siguiente error de edición en el Artículo 1°:

Donde dice:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA
Ag. Alberto Anastacio 

RODRÍGUEZ 20183188756 Administrador/a de aduana - 
ADUANA IGUAZÚ (DI RANE)

Administrador de aduana Int. - 
ADUANA SAN RANE)

Debe decir:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA
Ag. Alberto Anastacio 

RODRÍGUEZ 20183188756 Administrador/a de aduana – 
ADUANA IGUAZÚ (DI RANE)

Administrador de aduana Int. - 
ADUANA SAN JAVIER (DI RANE)

e. 23/11/2022 N° 95308/22 v. 23/11/2022

#F6751128F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 15/11/2022 al 16/11/2022 77,59 75,11 72,74 70,47 68,30 66,22 55,14% 6,377%
Desde el 16/11/2022 al 17/11/2022 76,92 74,49 72,16 69,93 67,79 65,74 54,83% 6,322%
Desde el 17/11/2022 al 18/11/2022 78,71 76,16 73,72 71,39 69,16 67,02 55,68% 6,469%
Desde el 18/11/2022 al 22/11/2022 78,57 76,04 73,61 71,28 69,06 66,93 55,62% 6,458%
Desde el 22/11/2022 al 23/11/2022 78,23 75,72 73,31 71,01 68,80 66,68 55,45% 6,430%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 15/11/2022 al 16/11/2022 82,87 85,69 88,64 91,72 94,95 98,33 122,93% 6,811%
Desde el 16/11/2022 al 17/11/2022 82,12 84,88 87,78 90,81 93,97 97,28 121,36% 6,749%
Desde el 17/11/2022 al 18/11/2022 84,15 87,05 90,10 93,28 96,62 100,11 125,61% 6,916%
Desde el 18/11/2022 al 22/11/2022 84,00 86,90 89,93 93,10 96,43 99,90 125,30% 6,904%
Desde el 22/11/2022 al 23/11/2022 83,62 86,48 89,49 92,63 95,92 99,36 124,48% 6,872%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 22/11/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 57% TNA, de 91 a 180 días del 60,50%TNA, de 181 días a 270 días del 64,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 62%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 66,50%, 
de 181 a 270 días del 68,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 67,50% y de 181 a 270 días del 69,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00% 

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 23/11/2022 N° 95367/22 v. 23/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12428/2022

17/11/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Unidad de vivienda actualizable por “ICC” - LEY 27.271 (“UVI”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Vivienda (UVI).

#I6751095I#
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Unidad de Vivienda (UVI), serie diaria
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uviaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI: El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro 
próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 95465/22 v. 23/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7637/2022

17/11/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: REMON 1-1079. Efectivo mínimo. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“- Disponer, con vigencia a partir del 17.11.22, que la exigencia de efectivo mínimo que –conforme a lo establecido 
en el punto 1.3.16. de las normas sobre “Efectivo mínimo”– las entidades financieras puedan integrar con “Bonos 
del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de mayo de 2027”, podrán también integrarla, en las mismas 
condiciones y efectos vigentes, con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de noviembre de 2027”.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

e. 23/11/2022 N° 95397/22 v. 23/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7638/2022

17/11/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-944: Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

1. Incorporar como puntos 9.5. y 9.6. de la Comunicación “A” 7622 a los siguientes:

#F6751193F#
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“9.5. El cliente accede al mercado de cambios en forma simultánea con la liquidación de fondos en concepto de 
anticipos o prefinanciaciones de exportaciones del exterior o prefinanciaciones de exportaciones otorgadas por 
entidades financieras locales con fondeo en líneas de crédito del exterior, en la medida que:

9.5.1. Los bienes abonados sean insumos que serán utilizados para la producción local de bienes a exportar.

9.5.2. La fecha de vencimiento de la financiación otorgada sea igual o posterior a la fecha estimada de arribo de 
los bienes al país más el plazo previsto en la declaración SIRA más 15 (quince) días corridos.

9.5.3. La entidad deberá contar con una declaración jurada del importador en la cual:

a) se compromete, salvo situaciones de fuerza mayor ajenas a su voluntad, a concretar el registro de ingreso 
aduanero de los bienes dentro de los 15 (quince) días corridos del arribo de éstos al país, y

b) deja constancia de que será necesaria la conformidad previa del BCRA para la aplicación de divisas de cobros 
de exportaciones con anterioridad al plazo indicado en el punto 9.5.2.

En la medida que el acceso del cliente se produzca con posterioridad al registro de ingreso aduanero de los bienes 
no resultará necesario requerir la declaración jurada indicada en el punto 9.5.3.a). ni considerar los 15 (quince) días 
corridos adicionales en el cómputo del plazo de vencimiento de la financiación otorgada.

9.6. Se trata de un pago con registro aduanero pendiente por una operación para la cual la presentación de una 
declaración en el Sistema de Importaciones de la República Argentina (SIRA) o el Sistema Integral de Monitoreo 
de Importaciones (SIMI) no sea un requisito para el registro de ingreso aduanero de los bienes, en la medida que 
esos bienes queden comprendidos en las situaciones previstas en el punto 8. de la Comunicación “A” 7622 y se 
verifiquen las condiciones previstas en cada caso.”

2. Establecer que las disposiciones contenidas en los puntos 10.3.2.7., 10.4.2.10. y 10.4.3.9. y 10.11. de las normas 
de “Exterior y cambios”, en los puntos 1.1., 1.2., 2.1. y 2.3. de la Comunicación “A” 7532 y en el punto 2. de la 
Comunicación “A” 7553, mantendrán su vigencia a partir del 1.1.23.

3. Establecer que a los efectos de lo dispuesto en el punto 2.1. de la Comunicación “A” 7532, a partir del 1.1.23, las 
entidades deberán contar con una declaración jurada del cliente en la que deje constancia de que al agregarse el 
monto del pago cuyo curso se está solicitando al total de los pagos cursados a partir del 1.1.22, que no correspondan 
a las operaciones enunciadas en el punto 2.2. de la misma Comunicación, no se supera el equivalente al valor 
que resulta de multiplicar la doceava parte del límite anual de SIMI categoría A previsto en el punto 10.14.1. de las 
normas de “Exterior y cambios”, por la cantidad de meses trascurridos entre enero de 2022 y el mes en curso 
inclusive.

4. Eliminar con vigencia a partir del 1.1.23 el segundo párrafo del punto 2.1. de la Comunicación “A” 7532.

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 23/11/2022 N° 95414/22 v. 23/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTO TOMÉ
EDICTO DE NOTIFICACION (ART. 1013 INC.“I” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que se detallan a continuación, se les notifica por este medio que 
han recaído Resolución/Fallo en las actuaciones en las que encuentran involucradas, asimismo se les informa que 
contra las dichos actos jurídicos que se notifican se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal 
de Primera Instancia de Paso de los Libres (Ctes), dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando 
el monto controvertido sea una suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); 
cuando el monto controvertido sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en 
forma optativa y excluyente, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante el 
Juzgado Federal de Paso de los Libres o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del 
Código Aduanero), de igual manera cuando el monto controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 
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($ 2.000) se podrá interponer la acción prevista en el art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro del plazo de noventa (90) 
días de notificada la presente. Fdo. Jorge Alberto Scappini – Administrador de la Aduana de Santo Tomé.-

SC84 NRO. CAUSANTE CUIT / DNI / CI INF. ART. 
Ley 22.415 MULTA Fallo AD 

SATO
73-2017/8 CACERES FREDY SAMUEL 39.618.881 985 $150.101,72 013/2022
73-2017/8 ROMERO FERNANDO DAVID 31.457.907 985 $150.101,72 013/2022
89-2017/0 GREGORI RAUL GUSTAVO 14.469.248 977 EXT. ACCION 14-E/2022
120-2017/5 KIJUK JUAN CARLOS 25.262.926 986 $1.179.820,54 014/2022
120-2017/5 RIVEROS MIGUEL ANGEL 24.742.788 986 $1.179.820,54 014/2022
138-2017/4 MULLER MIGUEL HORACIO 28.628.905 986 $334.382,09 040/2022
33-2018/3 ASSENHEIMER JOSE 27.564.014 986 $79.081,66 217/2022
70-2018/1 ASSENHEIMER JOSE 27.564.014 986 $84.988,17 208/2022
124-2018/1 FOLINO JOSE LUIS 24.951.759 986/987 $21.568,23 214/2022
126-2018/8 GONZALEZ DOMINGUEZ PABLINO 93.034.839 986/987 $36.589,12 067/2022
199-2018/5 VIEIRA JORAS MARA JULEICA CI-1063678112 977 $56.665,13 128/2022
207-2018/8 ITURBE OSCAR ELIEZER 18.890.427 985 $198.963,12 211/2022
207-2018/8 SOTELO MARCOS DAVID 34.829.002 985 $198.963,12 211/2022
207-2018/8 SOTELO HECTOR DANIEL 32.915.149 985 $198.963,12 211/2022
213-2018/8 CHAMI ALBERTO JULIAN 20.665.744 986 $558.699,33 215/2022
283-2018/0 FERREYRA ALCIDES DANIEL 18.506.819 986 $222.333,12 212/2022
13-2019/5 ASSENHEIMER JOSE 27.564.014 986/987 $145.749,16 306/2022
51-2019/1 CROSTA MARIA LUZ 35.968.479 986 $34.191,69 305/2022

193-2019/9 ALVAREZ FERNANDO LUIS 27.977.728 986 $52.964,84 059/2022
08-2020/3 PRESTES ELIDA BEATRIZ 34.268.953 986 $2.237.044,05 140/2022
09-2020/1 SILVEIRA ANA 39.945.025 986 $1.021.905,50 057/2022
26-2020/3 RAMOS DAIANA ELIZABETH 40.040.879 985 $86.392,43 054/2022
30-2020/2 VAZQUEZ MARIA HORTENCIA 4.966.271 985 $35.230,30 125/2021
37-2020/K SOVERON SILVIA ELENA 10.322.873 985 $20.863,05 017/2022
48-2020/5 RAVIOLO ARNALDO ANDRES 31.350.394 987 $533.657,18 007/2022
72-2020/1 RAMIREZ PADILLA LILY KELY 94.336.340 985 $62.340,78 003/2022
78-2020/K PEDERNERA HUGO 17.996.435 985 $48.051,75 021/2022
88-2020/8 CHAMI ALBERTO JULIAN 20.665.744 987 $52.198,30 289/2021
102-2020/0 DA LUZ KEVIN KEOMA 38.773.963 986 $859.385,04 079/2022
110-2020/2 HORSTER GUSTAVO FABIAN 27.299.103 985/986 $492.731,63 465/2021
146-2020/1 FERNANDEZ EDUARDO RAMON 39.191.613 985/987 $61.986,38 026/2022
169-2020/8 SARAIVA FERNANDO IGOR CI-80969090 986/987 $56.256,14 049/2022
184-2020/8 MILESI RICARDO ANDRES 39.635.431 987 $60.979,81 119/2022
199-2020/2 JEREZ ARIEL ALBERTO 28.994.458 987 $94.198,98 339/2021
204-2020/0 OJEDA RAMONA ELIZABETH 36.409.624 987 $30.335,26 224/2021
224-2020/7 BELLOMO CRHISTIAN LEONEL 23.340.608 987 $41.279,98 088/2022
225-2020/5 HORSTER GUSTAVO FABIAN 27.299.103 986 $629.209,53 089/2022
234-2020/5 CUYE MARIA FLORENCIA 31.111.792 985 $20.585,39 047/2022
04-2021/9 BAEZ LOPEZ CHEYLA RAMONA 95.138.413 987 $45.886,11 350/2021
07-2021/3 MEDINA MARCIANO 23-11015568-9 987 $40.979,05 374/2021
10-2021/4 CORREA JORGE LUIS 29.643.303 987 $160.428,60 352/2021
14-2021/7 RUIZ DIAZ RAUL ERNESTO 34.423.573 985 $24.563,35 403/2021
16-2021/3 GALEANO BRUNO MAURICIO 40.799.036 985 $258.712,59 354/2021
29-2021/5 WIRZ JOSE RODOLFO 46.239.848 987 $24.829,77 028/2022
31-2021/9 MORINGO BETIANA BEATRIZ 40.413.369 987 $49.659,54 029/2022
37-2021/8 ORTIZ ANA LUCIA 94.633.129 987 $58.416,94 378/2021
57-2021/3 VARGAS JOSE MARCELO 36.410.577 987 $25.990,40 433/2021
65-2021/5 CABALLERO BAEZ CLAUDIO DIOSNEL 94.512.565 986/987 $303.255,13 402/2021
72-2021/K SENA RITA ELIZABETH 39.192.408 985/987 $18.459,20 446/2021
74-2021/5 FRACALOSSI RAMON ARIEL 27.887.778 985/987 $15.449,19 441/2021
81-2021/K ARRUA ADORNO DIEGO ARMANDO 94.680.833 986 $278.701,50 434/2021
83-2021/5 RUIZ YANINA MABEL 46.477.910 986 $802.660,32 393/2021
84-2021/3 ARMOA NATALIA RAMONA 39.637.777 987 $16.722,09 383/2021
92-2021/5 MARTINEZ PASTOR 95.096.666 985 $106.427,88 033/2022
93-2021/3 OMONTE CALDERON ANDREA A. 94.955.892 985 $40.874,48 034/2022
110-2021/0 FRANCO HECTOR DAVID 33.903.276 985 $317.374,20 104/2022
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SC84 NRO. CAUSANTE CUIT / DNI / CI INF. ART. 
Ley 22.415 MULTA Fallo AD 

SATO
133-2021/7 VERON GABRIELA ITATI 25.234.452 985/987 $21.560,71 223/2022
138-2021/8 SANABRIA BRITEZ NELSON DAVID 95.323.767 986 $286.429,48 442/2021
171-2021/3 MARTINEZ SUAREZ LUCIO ANTONIO 94.487.350 987 $66.566,27 154/2022
182-2021/K SANCHEZ WILLIAMS ALFREDO 25.388.865 987 $114.161,16 133/2022
202-2021/2 ACOSTA DIEGO ARIEL 35.697.443 985 $110.535,06 144/2022
204-2021/9 FRANCO HECTOR DAVID 33.903.276 985 $238.671,25 151/2022
207-2021/3 DOMINGUEZ MIRNA ELIZABETH 35.004.386 985 $109.269,70 107/2022
209-2021/K SOLIS MARIO VALENTINO 25.201.426 985 $35.553,28 134/2022
210-2021/4 SCATOLARO DANIELA 37.079.565 985 $17.533,47 184/2022
211-2021/2 QUINTANA ACUÑA LUCAS 94.782.890 985 $52.600,41 135/2022
215-201/5 RAMIREZ MARISOL 41.305.268 986 $544.177,43 138/2022
221-2021/0 DOMINGUEZ MIRNA ELIZABETH 35.004.386 985 $147.726,45 185/2022
224-2021/5 BONPLAND JUAN MARCELO 23.120.856 985 $30.887,82 186/2022
225-2021/3 DOMINGUEZ MIRNA ELIZABETH 35.004.386 985 $77.082,05 191/2022
236-2021/K FRANCO HECTOR DAVID 33.903.276 985 $89.098,05 168/2022
240-2021/9 BONPLAND JUAN MARCELO 23.120.856 985 $42.638,78 170/2022
254-2021/K DE OLIVERA CESAR JAVIER 33.999.082 985 $16.717,00 288/2022
256-2021/1 PEREYRA CARLOS DARIO 34.646.301 985/987 $37.513,89 136/2022
268-2021/6 VAZQUEZ MARIA HORTENCIA 4.966.271 985 $38.606,47 111/2022
294-2021/8 BASUALDO LORENA IVANA 28.940.080 985/987 $538.358,66 290/2022
328-2021/1 VAZQUEZ MARIA HORTENCIA 4.966.271 985 $231.401,11 179/2022
346-2021/1 ANTUNES DE LARA RICHARD ROMAN 46.301.727 985 $35.759,26 181/2022
231-2022/7 QUINTANA SANDOVAL MAXIMILIANO CI-180200886 977 EXT. ACCION 34-E/2022

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 23/11/2022 N° 95263/22 v. 23/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
La Aduana de Barranqueras, ha dispuesto el archivo de las actuaciones por presunta infracción a los Arts. 
985/986/987 de la Ley N.º 22.415 en cumplimiento al instructivo General Nº 09/2017 (DGA), a las personas que 
más abajo se detallan. Asimismo se le hace saber que conforme la normativa aludida no es posible el retiro de la 
mercadería y que se procedió a ordenar su destrucción y/o donación previo cumplimiento de las formalidades de 
práctica, acorde las facultades establecidas en la normativa vigente.

SIGEA N° DN-10 INTERESADO DOCUMENTO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA
17773-221-2017 814-2018/3 MEDINA DOLORES MARIA BELEN DNI 37.169.194 CIGARRILLOS

19352-64-2020/3 327-2020/9 FLECHA BUS S.R.L. 30-63782602-2 CIGARRILLOS
   SC-10          

12246-708-2017/114 234-2019/0 CORREA RICARDO DANIEL DNI 41.277.885 CIGARRILLOS
17773-228-2017 319-2019/3 GRABCHUK SERGIO DANIEL DNI 16.236.069 CIGARRILLOS
17774-166-2018 331-2019/4 CAJES REINALDO DNI 16.898.138 CIGARRILLOS

17773-33-2019/47 855-2019/K SARABIA ROSSANA CIPY 3.855.211 CIGARRILLOS

Emiliano Correa, Jefe de Sección A/C.

e. 23/11/2022 N° 94952/22 v. 23/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA DIAMANTE
Se notifica a las personas físicas, de las sanciones recaídas en expedientes sumariales trámitados por esta 
dependencia, detallando en planilla el nombre de los sumariados, las multas imputadas, y la normativa aplicada. 
Así mismo, se hace saber a los/las causantes, que podrán interponer demanda contenciosa ante el Juzgado 
Federal o recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación en el plazo de quince (15) días a contar desde 
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el día hábil siguiente al de la publicación del presente, caso en el que deberá comunicarse dicha circunstancia a 
esta Aduana, en los términos de los artículos 1132 y 1138 del Código Aduanero.

ENCARTADO DNI FECHA DE 
SANCION SUMARIO INFRACCION 

C.A SIGEA RESOLUCION MULTA EN 
PESOS ARG

NEMETH 
MATIAS 

NICOLAS
34.405.563 18/11/22 020-SC-1- 

2022/5 Art. 987
12485-

69- 
2021

RESOL-2022-46-E-
AFIPADDIAM# SDGOAI $403.235,38

RUIZ OSCAR 24.965.879 16/11/22 020-SC-2- 
2022/3 Art. 987

12485-
70- 

2021

RESOL-2022-42-E-
AFIPADDIAM#SDGOAI $309.942,44

JIMENEZ 
LUCIANA 

ANTONELLA
41.057.983 17/11/22 020-SC-3- 

2022/1 Art. 987
12485-

72- 
2021

RESOL-2022-43-E-
AFIPADDIAM# SDGOAI $218.076,27

RUIZ DIAZ 
FELIX 23.099.778 17/11/22 020-SC-5- 

2022/8 Art. 987
12485-

75- 
2021

RESOL-2022-44-E-
AFIPADDIAM# SDGOAI $388.834,11

ORUE FABIO 43.832.470 17/11/22 020-SC-6- 
2022/6 Art. 987

12485-
76- 

2021

RESOL-2022-45-E-
AFIPADDIAM# SDGOAI $475.653,16

JARDIN 
GUSTAVO 38.566.706 18/11/22 020-SC-7- 

2022/4 Art. 987
12485-

77- 
2021

RESOL-2022-47-E-
AFIPADDIAM# SDGOAI $345.630,32

José Martín Núñez, Administrador de Aduana.

e. 23/11/2022 N° 95027/22 v. 23/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA QUIACA
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la Ley 25.603, para las mercaderías 
que se encuentren en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415, comunica por única vez a aquellos que 
acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica que podrán dentro 
del plazo de DIEZ (10) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por 
derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el SERVICIO ADUANERO, procederá de acuerdo a lo 
dispuesto en los Arts. 2º, 3º, 4º y 5º de la LEY 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer 
de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en DIVISION 
ADUANA DE LA QUIACA, AV. LAMADIRD Nº 555, PROVINCIA DE JUJUY.

Firmado: Ing. Augusto Nelson IBARRA Jefe Seccion Inspeccion Operativa a/c Division Aduana La Quiaca.

NRO DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERIA
1624/2022 17696 - 897 - 2022 (1,00) ANAFE A GAS X 3 HORNALLAS
49/2021 17696 - 48 - 2021 (2) CAJA DE DESODORANTE DE AMBIENTE X 6 UNID.DE 360ML. C/U.
58/2021 17696 - 57 - 2021 (3,00) CAJA DE DESODORANTE DE AMBIENTE X 6 UNID.DE 360ML. C/U.

Sebastián Héctor Bruno Valdez, Jefe de Sección, Sección Sumarios.

e. 23/11/2022 N° 95310/22 v. 23/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber a los abajo mencionados que se ha ordenado notificarles la Providencia por la cual se decretan 
sus REBELDÍAS en los términos del artículo 1.105 del Código Aduanero. Considérese DOMICILIO CONSTITUIDO 
a los fines de las presentes actuaciones, el de ésta Oficina Aduanera, de acuerdo a lo prescripto por el art. 1004 
del Código Aduanero.

Actuación SIGEA CAUSANTE INFRACCION
19533-2-2022 TORRES Juan Carlos, D.N.I. Nº 12.193.403 Art. 977

Rosario Casajus, Jefa de Sección A/C.

e. 23/11/2022 N° 95401/22 v. 23/11/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber al abajo mencionado que se instruyó sumario contencioso por la presunta comisión de la infracción 
prevista y penada en el art. 977 del Código Aduanero, disponiéndose correr vista -en los términos del art. 1101 
de la Ley 22.415- de las actuaciones sumariales que se describen por el término de diez (10) días hábiles, para 
que se presente a estar a derecho, evacúe su defensa y ofrezca todas las pruebas de que intente valerse en 
un mismo escrito, acompañe la documentación que estuviere en su poder y tome vista de todo lo actuado, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de no comparecer (conforme arts. 1001 / 1010, 1101, 1103, 1105 y 
concordantes del Código Aduanero).

Hágasele saber al sumariado que, conforme a lo normado en los arts. 930, 932 de la citado Código, la infracción 
aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa; para que surta tales efectos deberá efectuarse 
dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será registrado.

Asimismo se informa al abajo nombrado que en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita persona, 
el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación (conf. Arts. 1030 y 1031 del 
Código Aduanero); deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta División Aduana de Neuquén, bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados de la misma donde quedarán notificadas de pleno 
derecho todas las providencias y resoluciones que se dictaren (art. 1004 del mismo texto legal); en todas las 
actuaciones en las que se debatan o planteen cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 
del Código Aduanero).

Actuación SIGEA CAUSANTE RESOLUCION MONTO

19524-1197-2022 ROMERO Domingo Genuario
D.N.I. Nº 29.881.784

RESOL-2022-136-E-AFIP-
ADNEUQ#SDGOAI

$ 99.218,33 en concepto de multa
U$S 518,76 en concepto de D.I.-

Estadística-IVA e I.B.
$ 35.599,90 en concepto de IVA 

Adicional, Impuesto a las Ganancias

Rosario Casajus, Jefa de Sección A/C.

e. 23/11/2022 N° 95289/22 v. 23/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DV SEC2 

Código Aduanero (Ley 22.415, arts. 1013 inc. i) y 1101).-

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima 
y el abandono de la mercadería a favor del Estado producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no 
registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).- Fdo.: Abog. Marcos M. Mazza. Jefe (Int.) División Secretaría 
Nº 2. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

 EXPEDIENTE  IMPUTADO  INFRACCION  MULTA y ABANDONO 

 12201-19-2015  Hugo Pedro Valverde Melly. DNI de Perú Nº 32875312-5  Arts. 986/987 del C.A.  $ 55.273,85. Acta Lote 14 001 
ALOT 000115 A 

Gustavo Javier Castillo, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 23/11/2022 N° 95059/22 v. 23/11/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica al sumariado Qingrong ZHENG, DNI N° 94.541.606, la Disposición Nº DI-2022-1482-APN-
DGTJ#DNM, dispuesta en el Expediente EX-2017-20388717- -APN- DGA#DNM, que en su parte pertinente dice: 
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“Buenos Aires, 4 de noviembre de 2022… EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO – JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 1°.- Sanciónase a Qingrong ZHENG, DNI N° 94.541.606, 
con UNA (1) multa de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($2.895.000) e intímase 
a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente. 
ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al sancionado que podrá interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ 
(10) días hábiles (artículo 75 de la Ley Nº 25.871), recurso de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme 
artículos 79 y 83 de la Ley Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento de Procedimientos Administrativos) o 
iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 
3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
para su notificación al sancionado y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse con la intimación efectuada 
en el artículo 1° de la presente Disposición.- ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese.” Fdo. Luis 
Antonio ROMITI– Director General Técnica Jurídica - Dirección Nacional de Migraciones. “Buenos Aires, 15 de 
noviembre de 2022.- Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado Qingrong ZHENG, 
DNI N° 94.541.606, la Disposición Nº DI-2022-1482-APN-DGTJ#DNM, dispuesta a Orden 67 mediante la publicación 
de edictos por tres días en el Boletín Oficial”. Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y 
Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 23/11/2022 N° 95050/22 v. 25/11/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 14 de octubre de 2022:

RSG Nº 714/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Misiones los bienes comprendidos en la 
Disposición N° 188-E/2022 AD OBER: CIENTO NOVENTA Y UN (191) bolsas por CINCUENTA (50) kilogramos de 
granos de soja. Expedientes: Actas ALOT 086: 228 y 229/2022.

RSG Nº 717/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de La Rioja los bienes comprendidos en la 
Disposición N° 29-E/2022 AD LARI: VEINTE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO (20.778) artículos de primera 
necesidad (indumentaria, ropa interior, ropa blanca, entre otros). Expedientes: Actas ALOT 079: 230, 281, 309 y 
520/2016; 43/2017; 402, 413, 437, 438, 464, 484, 486, 518, 546, 551, 555, 583, 624, 638, 652, 653, 655, 685, 721, 
723, 726 y 727/2018; 4, 7, 59 y 61/2019; 6, 8 y 115/2020.

RSG Nº 718/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de General Las Heras, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 185-E/2021 DI ADEZ: QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO (574) kilogramos de 
artículos de indumentaria. Expedientes: Acta MARE 073: 9716/2015.

RSG Nº  719/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Concordia, Provincia de Entre Ríos, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 22-E y 23-E/2022 AD CONC: CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS (4.956) artículos de primera necesidad (indumentaria, ropa interior, calzado, entre otros). Expedientes: 
Actas LOTE 016: 302 y 307 al 316/2017. Actas GSM 016: 194/2019; 104, 124, 130, 132, 135, 136, 137, 139, 171, 211 
y 212 al 215/2020; 21, 22, 23, 48, 63, 65, 70, 76, 79, 83, 86, 94, 96, 98, 101, 130, 263, 265, 295, 302, 303, 305 y 
306/2021; 18, 19, 28 y 30/2022.

RSG Nº 720/2022 que cede sin cargo al Instituto Nacional del Agua (INA), del Ministerio de Obras Públicas, el bien 
comprendido en la Disposición N° 141-E/2022 DI ADEZ: UN (1) equipo de análisis. Expedientes: Acta MARE 073: 
2751/2015.

RSG Nº 721/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de La Rioja, el bien comprendido en la 
Disposición Nº 57-E/2022 AD LARI: UN (1) vehículo tipo automóvil STATION WAGON, marca CHEVROLET, modelo 
BLAZER DLX, año de fabricación 1999, chasis nº  9BG116CWOXC917786 y con dominio brasileño KOH-2228. 
Expedientes: Acta ALOT 079: 120/2016.

RSG Nº  722/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Concordia, Provincia de Entre Ríos, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 25-E/2022 AD CONC: CIENTO SETENTA Y TRES (173) artículos eléctricos y 
electrónicos (ventiladores, jarras eléctricas, televisores, entre otros). Expedientes: Actas LOTE 016: 31, 38, 40, 50 
al 55, 57 y 91/2016; 49, 104, 191, 195, 250, 295 y 324/2017. Acta GSM 016: 70/2019.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 23/11/2022 N° 95480/22 v. 23/11/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1968/2022

RESOL-2022-1968-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2022-98236002- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2022-98242845-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, por la parte sindical, y la empresa PLASTIC OMNIUM 
AUTOMOTIVE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, 
por la parte sindical, y la empresa PLASTIC OMNIUM AUTOMOTIVE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, obrante en la página 5 del IF-2022-98242845-APN-DGD#MT del EX-2022-98236002- -APN-
DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

#I6737685I#
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89809/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1966/2022

RESOL-2022-1966-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2022-98449719- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 y 4 del RE-2022-98449371-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
y sus escalas salariales, respectivamente, celebrado en fecha 16 de septiembre de 2022 entre la ASOCIACIÓN 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y el 
CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA y la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS LÁCTEAS, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 2/88, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6737685F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y el CENTRO 
DE LA INDUSTRIA LECHERA y la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS LÁCTEAS por la parte 
empleadora, que luce en las páginas 1/3 y 4, respectivamente, del RE-2022-98449371-APN-DGD#MT del EX-
2022-98449719- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 2/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89819/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1963/2022

RESOL-2022-1963-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2022-46903593- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-46903116-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por el sector 
sindical, y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1602/19 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el sector gremial ha manifestado no contar con la figura de delegado de personal en los términos de lo 
normado en el artículo 17 de la Ley Nº 14.250.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6737695F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que finalmente, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones 
a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de 
Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente 
DI-2021-288-APN-MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por el sector sindical, y la empresa CAPEX SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-46903116-APN-DGD#MT del EX-2022-46903593- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1602/19 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89820/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1937/2022

RESOL-2022-1937-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el EX-2022-76178710- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-614-APN-ST#MT, la RESOL-2020-935-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1171-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1389-APN-ST#MT, la RESOL-2021-952-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-76305061-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
76178710- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por el sector sindical y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por el sector empleador.

#F6737696F#
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Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-76305061-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-76178710- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-614-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 871/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-935-APN-ST#MT, RESOL-2020-1171-APN-
ST#MT, RESOL-2020-1389-APN-ST#MT y RESOL-2021-952-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-101456140-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-101456749- -APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el 
orden 10 del EX-2022-76178710- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar aclarado que ante la imposibilidad técnica de vincular en tramitación conjunta los expedientes 
que lucen en el IF-2022-76305061-APN-DNRYRT#MT, a los fines de garantizar los derechos de los involucrados y 
la seguridad jurídica del proceso, una vez dictado el acto administrativo correspondiente, se procederá a agregar 
registro del mismo en los expedientes, para su posterior remisión a Guarda de Convenios Colectivos de Trabajo.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.



 Boletín Oficial Nº 35.053 - Primera Sección 73 Miércoles 23 de noviembre de 2022

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 871/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), 
por el sector sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-76305061-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-76178710- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-76305061-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-76178710- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-76305061-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-76178710- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 871/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89823/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1930/2022

RESOL-2022-1930-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el EX-2022-06550168- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-804-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1216-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1498-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1111-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1773-APN-ST#MT, RESOL-2022-1566-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-105327433-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
06550168- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-105327433-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-06550168- -APN-
DNRYRT#MT.

#F6737699F#

#I6737700I#
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Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-804-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 1088/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1216-APN-ST#MT, RESOL-2020-1498-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1111-APN-ST#MT, RESOL-2021-1773-APN-ST#MT y RESOL-2022-1566-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-105917952-APN-DGD#MT del EX-2022-105918002- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 12 del 
EX-2022-06550168- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-804-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1088/20, y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-
105327433-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-06550168- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-105327433-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-06550168- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-105327433-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-06550168- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1088/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89824/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1929/2022

RESOL-2022-1929-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el EX-2021-123243491- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-100584732-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
123243491- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-100584732-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-123243491- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

#F6737700F#

#I6737701I#
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Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
94792211-APN-DGD#MT del EX-2022-94792857- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 14 del EX-2021-
123243491- -APN-DNRYRT#MT.

Que se reemplaza el listado del IF-2021-123714875--APN-DNRYRT#MT por el del IF-2022-100584732-APN-
DNRYRT#MT, el cual incluye las mismas empresas ratificadas por el sindicato en RE-2022-94792211--APN-
DGD#MT, habiéndose desvinculado los expedientes que no cuentan con la conformidad sindical.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-100584732-APN-DNRYRT#MT del EX-
2021-123243491- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-100584732-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-123243491- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-100584732-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-123243491- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89825/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1927/2022

RESOL-2022-1927-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el EX-2021-123211115- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-101154281-APN-DNRYRT#MTdel EX-2021-
123211115- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-101154281-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-123211115- -APN-
DNRYRT#MT .

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

#F6737701F#

#I6737703I#
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Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
94792211-APN-DGD#MT del EX-2022-94792857- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 14 del EX-2021-
123211115- -APN-DNRYRT#MT.

Que se reemplaza el listado del IF-2021-123717149-APN-DNRYRT#MT por el del IF-2022-101154281-APN-
DNRYRT#MT, el cual incluye las mismas empresas ratificadas por el sindicato en RE-2022-94792211-APN-
DGD#MT , habiéndose desvinculado los expedientes que no cuentan con la conformidad sindical.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-101154281-APN-DNRYRT#MT del EX-
2021-123211115- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-101154281-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-123211115- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-101154281-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-123211115- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89827/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1925/2022

RESOL-2022-1925-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el EX-2022-100033344- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-490-APN-ST#MT, la RESOL-2020-778-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1078-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1449-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-100037071-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
100033344- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
el SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL DEL PETROLEO, GAS PRIVADO Y QUIMICO 
DE CUYO Y LA RIOJA, el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS 
PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL y el SINDICATO DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DEL CHUBUT, por 
el sector sindical ,la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS y la CÁMARA DE 
EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES , por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-100037071-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-100033344- 
-APN-DNRYRT#MT.

#F6737703F#

#I6737705I#
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Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-490-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 732/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-778-APN-ST#MT, RESOL-2020-1078-APN-
ST#MT y RESOL-2020-1449-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical correspondiente al ambito de aplicación ha prestado su conformidad a los términos de 
las adhesiones de autos conforme surge de RE-2022-101274962-APN-DGD#MT del EX-2022-101275019- -APN-
DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-2022-100033344- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.



 Boletín Oficial Nº 35.053 - Primera Sección 81 Miércoles 23 de noviembre de 2022

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 732/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL DEL PETROLEO, 
GAS PRIVADO Y QUIMICO DE CUYO Y LA RIOJA, el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL 
DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL y el SINDICATO DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO 
DEL CHUBUT, por el sector sindical, la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS y 
la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES , por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-100037071-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-100033344- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-100037071-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-100033344- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-100037071-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-100033344- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 732/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89829/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1054/2021

RESOL-2021-1054-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2021 

VISTO el EX-2021-31868856- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del RE-2021-31868396-APN-DGD#MT del EX-2021-31868856- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa VUTEQ ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan un incremento salarial a partir del día 1° de febrero del 2021, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 913/07 “E”, conforme surge de los términos y contenidos 
establecidos en el instrumento.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

#F6737705F#

#I6737707I#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa VUTEQ 
ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/4 
del RE-2021-31868396-APN-DGD#MT del EX-2021-31868856- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 913/07 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89831/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 291/2021

DI-2021-291-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2021 

VISTO el EX-2020-71609109- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1636-APN-
ST#MT, y
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CONSIDERANDO:

Que en RE-2020-71608413-APN-DGD#MT del EX-2020-71609109- -APN-DGD#MT obran las escalas salariales 
pactadas entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte 
sindical y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVÍCOLAS, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 724/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 20/21, conforme surge del orden 29 y del IF-2021-02860911-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 41, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-1636-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 20/21, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical y el CENTRO 
DE EMPRESAS PROCESADORAS AVÍCOLAS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
DI-2021-26594093-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89832/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 929/2022

DI-2022-929-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2022 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo DI-2022-109126219-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo también 
detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos acuerdos 
celebrados por la FEDERACIÓN OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.) y la FEDERACIÓN 
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ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 746/17 para el ámbito de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números que se detallan en dicho 
documento.

Que en las referidas Resoluciones también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2022-109122996-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO DI-2022-109126219-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89833/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 928/2022

DI-2022-928-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2022 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2022-108913290-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo también 
detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos acuerdos del 
SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS ZARATE y las empresas UNIONBAT 
S.A y FADEMI S.A en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1344/13, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números que se 
detallan en dicho documento.

Que en las referidas Resoluciones también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2022-108917296-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que por otra parte, corresponde hacer saber que no resulta procedente efectuar el cálculo del importe promedio 
de las remuneraciones y consecuentemente tampoco fijar el tope indemnizatorio resultante, para el Acuerdo 
Nº 1688/20, tal como se indica en el informe técnico citado precedentemente.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2022-108913290-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89836/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1950/2022

RESOL-2022-1950-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2020-90471523- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 y 4/6 del IF-2020-90471467-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran dos 
acuerdos celebrados entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA 
ELECTRICA, por la parte sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de ambos acuerdos, las partes han convenido incrementos salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 941/08 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles 
allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY 
CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/3 del IF-
2020-90471467-APN-DGD#MT del EX-2020-90471523- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY 
CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 4/6 del IF-
2020-90471467-APN-DGD#MT del EX-2020-90471523- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1° y 2º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 941/08 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89843/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1948/2022

RESOL-2022-1948-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el EX-2022-44501902- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:
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Que en el RE-2022-44501130-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA JABONERA Y PERFUMISTA, por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL 
HOGAR Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALPHA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 214/93, conforme a los términos y condiciones pactados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA 
DE LA INDUSTRIA JABONERA Y PERFUMISTA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS 
PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALPHA), por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-44501130-APN-DGD#MT del EX-2022-
44501902- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 214/93.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89844/22 v. 23/11/2022
#F6737720F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1947/2022

RESOL-2022-1947-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el EX-2022-08688299- -APN-ATF#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del IF-2022-08685385-APN-ATF#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE OBRAS SANITARIAS DE FORMOSA (S.O.S.F.), por la parte sindical, y la empresa AGUAS 
DE FORMOSA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado por la FEDERACIÓN NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FE.N.T.O.S.) mediante el RE-2022-69889811-APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes convienen incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1145/10 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBRAS SANITARIAS DE 
FORMOSA (S.O.S.F.), por la parte sindical, y la empresa AGUAS DE FORMOSA SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, obrante en las páginas 2/4 del IF-2022-08685385-APN-ATF#MT del EX-2022-08688299- -APN-
ATF#MT, conjuntamente con la ratificación de la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS 
SANITARIAS (FE.N.T.O.S.) obrante en el RE-2022-69889811-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1145/10 “E”.

#I6737721I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89845/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1946/2022

RESOL-2022-1946-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2022 

VISTO el EX-2022-50198772- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que, la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR celebra un acuerdo directo con la empresa CRUCERO DEL NORTE 
S.R.L., el que obra en las páginas 2/4 del IF-2022-75012416-APN-DGD#MT de los autos de referencia, el que ha 
sido ratificado por las mencionadas partes en el RE-2022-99519769-APN-DGDYD#JGM y RE-2022-98271401-
APN-DGD#MT de autos.

Que en los referidos acuerdos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que, respecto al pago de los aportes y contribuciones, deberán estarse 
a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo por cuanto derecho 
corresponda.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que mediante el Decreto N°  260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, la que ha sido prorrogada mediante el Decreto N° 867 de fecha 23 de 
diciembre de 2021.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria prorrogada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02, atento el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia 678/2021, Artículo 6°.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 5/15 del IF-2022-75012416-APN-
DGD#MT de autos.

#F6737721F#

#I6737722I#
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Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre el alcance de 
representación de las entidades empleadoras signatarias y la representatividad de la entidad sindical firmante, 
emergente de su personería gremial.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y el listado de personal afectado celebrados entre la UNIÓN 
TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por la parte sindical, y la empresa CRUCERO DEL NORTE S.R.L., por la parte 
empleadora, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrantes en las páginas 
2/4 y 5/15 del IF-2022-75012416-APN-DGD#MT de los autos de referencia.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo obrante en las páginas 2/4 del IF-2022-75012416-APN-DGD#MT de los autos de referencia, 
conjuntamente con el listado de personal obrante en las páginas 5/15 del IF-2022-75012416-APN-DGD#MT de 
autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89846/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1964/2022

RESOL-2022-1964-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2022-101843632- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-APN-
ST#MT y

CONSIDERANDO:

#F6737722F#

#I6737729I#
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Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-102129799-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
101843632- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-102129799-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-101843632- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT y RESOL-2021-875-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-102772547-APN-DGD#MT del EX-2022-102772593- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2022-101843632- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.
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Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-102129799-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-101843632- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-102129799-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-101843632- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-102129799-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-101843632- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89853/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1962/2022

RESOL-2022-1962-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2022-13554978--APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

#F6737729F#

#I6737730I#
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Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-103011000-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
13554978- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-103011000-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-13554978- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
94792211-APN-DGD#MT del EX-2022-94792857- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 10 del EX-2022-
13554978- -APN-DNRYRT#MT .

Que se reemplaza el listado del IF-2022-13615138-APN-DNRYRT#MT por el del IF-2022-103011000-APN-
DNRYRT#MT, el cual incluye las mismas empresas ratificadas por el sindicato en RE-2022-94792211-APN-
DGD#MT, habiéndose desvinculado los expedientes que no cuentan con la conformidad sindical.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.



 Boletín Oficial Nº 35.053 - Primera Sección 94 Miércoles 23 de noviembre de 2022

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-103011000-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-13554978- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-103011000-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-13554978- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-103011000-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-13554978- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89854/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1965/2022

RESOL-2022-1965-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2022-101156993- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-
ST#MT y

#F6737730F#

#I6737731I#
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CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-101276736-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
101156993- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-101276736-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-101156993- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-875-APN-ST#MT y RESOL-2021-490-APN-ST#MT. 

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-102768686-APN-DGD#MT del EX-2022-102768723- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2022-101156993- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.
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Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-101276736-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-101156993- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-101276736-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-101156993- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-101276736-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-101156993- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89855/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1967/2022

RESOL-2022-1967-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2022-105313086- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-664-APN-ST#MT, la RESOL-2020-904-APN-ST#MT, la RESOL-2021-344-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

#F6737731F#

#I6737737I#
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Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-105596503-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
105313086- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL (AOT), por el sector sindical y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS TEXTILES 
ARGENTINA (FITA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-105596503-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-105313086- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-664-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 939/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-904-APN-ST#MT y RESOL-2021-344-
APNST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-106530384-APN-DGD#MT del EX-2022-106530438- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden N° 8 
del EX-2022-105313086- -APN-DNRYRT#MT

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 939/20, y a 
sus prórrogas, celebradas entre la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL (AOT), por el sector sindical y la FEDERACIÓN 
DE INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINA (FITA), por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos 
lucen en el IF-2022-105596503-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-105313086- -APN-DNRYRT#MT conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-105596503-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-105313086- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-105596503-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-105313086- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 939/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89861/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1969/2022

RESOL-2022-1969-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2022-101810772- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-552-APN-ST#MT, la RESOL-2020-784-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1166-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-101812241-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
101810772- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CAMARA 
ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION y la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION, 
por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-101812241-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-101810772- -APN-
DNRYRT#MT.

#F6737737F#

#I6737738I#
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Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-552-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 809/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-784-APN-ST#MT y RESOL-2020-1166-APN-
ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de IF-2022-102343218-APN-DGD#MT del EX-2022-102342480- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 5 del 
EX-2022-101810772- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 809/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION y la FEDERACION ARGENTINA DE 
ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en 
el IF-2022-101812241-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-101810772- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-101812241-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-101810772- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-101812241-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-101810772- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 809/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89862/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1970/2022

RESOL-2022-1970-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2021-112243538- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2021-112728468-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
112243538- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2021-112728468-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-112243538- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

#F6737738F#

#I6737739I#
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Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-890-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT y RESOL-2022-1116-APN-ST#MT

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de IF-2022-101810121-APN-DGD#MT del EX-2022-101809419- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2021-112243538- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
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sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2021-112728468-
APN-DNRYRT#MT del EX-2021-112243538- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2021-112728468-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-112243538- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2021-112728468-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-112243538- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89863/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1975/2022

RESOL-2022-1975-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2022-48681137-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-734-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1202-APN-ST#MT, la RESOL-2021-626-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-539-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1399-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1117-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-48790333-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-48681137- 
-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la UNIÓN 
TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por el sector sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRANSPORTADORES 
POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-48790333-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-48681137- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-734-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1007/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1202-APN-ST#MT, RESOL-2021-626-APN-
ST#MT , RESOL-2021-1399-APN-ST#MT, RESOL-2021-1117-APN-ST#MT y RESOL-2021-539-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-96661633-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-96661684- -APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 
8 del EX-2022-48681137- -APN-DNRYRT#MT.

#F6737739F#

#I6737740I#
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Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes. 

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar aclarado que ante la imposibilidad técnica de vincular en tramitación conjunta los expedientes 
que lucen en el IF-2022-48790333-APN-DNRYRT#MT, a los fines de garantizar los derechos de los involucrados y 
la seguridad jurídica del proceso, una vez dictado el acto administrativo correspondiente, se procederá a agregar 
registro del mismo en los expedientes, para su posterior remisión a Guarda de Convenios Colectivos de Trabajo.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1007/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por el sector sindical y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS, por el sector empleador, respecto 
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de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-48790333-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-48681137- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-48790333-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-48681137- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-48790333-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-48681137- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1007/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89864/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1976/2022

RESOL-2022-1976-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2022-100081594- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-APN-
ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-100080829-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
100081594- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-100080829-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-100081594- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, rectificada por su similar la 
RESOL-2020-555-APNST#MT, y registrado bajo el Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT y RESOL-2021-875-APN-ST#MT.

#F6737740F#

#I6737741I#
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Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-100797508-APN-DGD#MT del EX-2022-100797563- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 6 del 
EX-2022-100081594- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
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(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-100080829-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-100081594- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-100080829-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-100081594- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-100080829-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-100081594- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 89865/22 v. 23/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3842/2022

DI-2022-3842-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2022 

VISTO el EX-2020-01628890-APN-DGDMT#MPYT Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 48/52 y 55/57 del CD-2020-02395963-APN-MT del EX-2020-01628890-APN-DGDMT#MPYT, 
obran los acuerdos celebrados entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES 
ARGENTINOS, por la parte sindical y OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO- LINEA SARMIENTO 
por la parte empleadora, ratificados en la NO-2022-88621905-APN-DCHF#MTR del EX-2020-01628890-APN-
DGDMT#MPYT por la empresa DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SACPEM (DECAHF) 
continuadora de la ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS FERROVIARIOS, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos 
y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas de los acuerdos referidos, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribución empresaria pactada con destino a la entidad sindical, resulta procedente 
hacer saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

#F6737741F#

#I6740202I#
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Que asimismo en las páginas 61/62 del CD-2020-02395963-APN-MT del EX-2020-01628890-APN-DGDMT#MPYT, 
la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO, ha tomado la intervención 
que le compete.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que no obstante ello, correspondería dejar establecido que la homologación que eventualmente se dicte, no 
alcanza las disposiciones contenidas en la cláusula décima del acuerdo obrante en las páginas 48/52 del CD-2020-
02395963-APN-MT del EX-2020-01628890-APN-DGDMT#MPYT y en la cláusula séptima del acuerdo obrante en 
las 55/57 del CD-2020-02395963-APN-MT del EX-2020-01628890-APN-DGDMT#MPYT, en tanto su contenido 
resulta ajeno al ámbito del derecho colectivo de trabajo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello, 

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 6 de julio de 2016, celebrado entre la ASOCIACIÓN 
DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS, por la parte sindical y OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO- LINEA SARMIENTO por la parte empleadora, ratificado en la NO-2022-
88621905-APN-DCHF#MTR del EX-2020-01628890-APN-DGDMT#MPYT por la empresa DESARROLLO DEL 
CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SACPEM (DECAHF) continuadora de la ADMINISTRACION DE RECURSOS 
HUMANOS FERROVIARIOS, por la parte empleadora, obrante en las páginas 48/52 del CD-2020-02395963-APN-
MT del EX-2020-01628890-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).  

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2016, celebrado entre la ASOCIACIÓN 
DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS, por la parte sindical y OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO- LINEA SARMIENTO por la parte empleadora, ratificado en la NO-2022-
88621905-APN-DCHF#MTR del EX-2020-01628890-APN-DGDMT#MPYT por la empresa DESARROLLO DEL 
CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SACPEM (DECAHF) continuadora de la ADMINISTRACION DE RECURSOS 
HUMANOS FERROVIARIOS, por la parte empleadora, obrante en las páginas 55/57 del CD-2020-02395963-APN-
MT del EX-2020-01628890-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/11/2022 N° 90820/22 v. 23/11/2022
#F6740202F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido CALDERON, 
JUAN CARLOS (D.N.I. N°  13.645.707), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 22/11/2022 N° 94359/22 v. 24/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido GOMEZ 
LUNA, MAURICIO ALBERTO (D.N.I. N° 20.240.608), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 22/11/2022 N° 94360/22 v. 24/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la señora JULIETA LAURA MEDINA (D.N.I. N°  35.111.951), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/79/22, Sumario N° 7710, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/11/2022 N° 94495/22 v. 25/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor JOAO DE JESUS DA ROSA MELLO (Cédula de Identidad Brasileña N° 2056948686), para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
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6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 383/66/19, Sumario N° 7616, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/11/2022 N° 94545/22 v. 25/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma FREE CHANGE S.A.S. -Agencia de Cambio- 
(C.U.I.T. N°  30-71650893-1) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la 
GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, 
Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7585, 
Expediente Nº 381/82/21, caratulado “FREE CHANGE S.A.S. - Agencia de Cambio- y otra”, que se le instruye en 
los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/11/2022 N° 94563/22 v. 25/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor OTERO GUSTAVO ALEJANDRO (D.N.I N°  37.985.463) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/65/22, Sumario N° 7721, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/11/2022 N° 94180/22 v. 25/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la señora MARTINO SANDRA NOEMI (D.N.I. N°  37.977.460) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N°381/31/22, Sumario N° 7682, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/11/2022 N° 94181/22 v. 25/11/2022
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